
LA CASA DE LOS LOCOS
o  C A R T A  SEGU N D A D E L  P O L Í T I C O  M A C B V C H O

en que se acaba de impugnar el sistema de Montesquieu sobre* 
la diuision de poderes  ̂ probando que sus principios son ab  ̂
surdos, y  funestísimas sus consecuencias.

A,
Cádiz 2Q de Agosto de 18 2 3 .

.migo y  muy Sr. m ío : amanecid el dia siguiente des­
tinado para continuar nuestra visita en esta santa casa de bene­
ficencia; quando me fui á la de mi maestro D. Grispin, desean­
do con vivas ansias volver á gozar de aquellas escenas 6 repre­
sentaciones , donde no gastando un cuarto á la entrada, ganaba 
mucho á  la  salida Ínterin los locos estuviesen bien amarrados, por 
sacar de alH mucho provecho con las lecciones del Doctor, con 
las sentencias del loco acompañante, y  mucho mas con el escap- 
miento de los restantes, que por dexar de discurrir como hom­
bres, habían venido á pensar mucho menos que las bestias mas 
estúpidas, según se lo demostrare' á Vd. con los hechos. A  eso 
de las diez de-la  mañana nos dirigimos al hospicio, que nos 
franqueó el loquero á la primera llamada, y  entrando al patio, 
ya  nos hallamos con el loco viejo-, que se alegró mucho de ver­
nos, y  nosotros mucho mas de encontrarlo. Apenas nos saludó 
lociínamente, qnando se colgó de mi pescuezo, para darme á su 
modo un ósca-ío de paz, que me dexó estampado en el carrillo 
derecho hasta que tenga proporción de echar- la cara á la colada. 
Dios te perdone tus obsequios, di.xe para mi sayo , porque a l fin 
son mas sinceros que los de aquellos otros compañeros tuyos de 
botashcÍTadas y  sombrerillos blancos. Sufrí en efecto el resuello 
lo mejor que pude, y  tiene que suceder ¡i los que tratan con -gen­
te semejante, y  encaminándonos derechamente hacía la salado 
los Camareros, interrumpió nuesh-os pasos el orate.s con una dis- 
gresion muy oportuna, que no,s sirvió de mucho para no caer 
en semejantes tentaciones. Vengan Vds. nos dijo, á esta cuadra 
primero, donde los corifeos principales de esta casa están hoy en 
sesión permanente para ai-reglar la suerte de la Enrcq)a, N o sa - 
cercamos efectivamente á la puerta, á instancias del loco, quandoAyuntamiento de Madrid



vimos con tarto  dolor otra cu ad iífa  de ellos, qué con la gotS; 
de sudor tan gorda, y  mas colorados,que un pabo, defendían á, 
gañote íendido que residía en, ellos Ia;Soberaóía, y  mando del 
hpspkio, sin embargo de que_ nadie hacia,caso de ello?, mas que 
para.biirl^rse de. sus locuras, y. de que reunidps, todos los,lo­
queras de' l?i;Casa,, y  armados cada, uno de un buen rebenque, les 
3¿li(’aban. de quanda en, quando solemnes.Iatig,azos,.y les ameua- 
í^an.indefectiblem ente con la muerte,.sino scdtaban. al, admi- 
líistrádor' general de., aquel establecimiento, que; habian, cogido 
e.ntre, sus uñas y  tenian.encerradoinhumanamente: válgame Dios, 

para m i, al ver tanta obstinación y  locura ^110, hay hombre 
alguno, por. necio y  desbaratado que se a , no, obre, con algún 
&a, y  que lio proporcione con éste los medios de su consecución: 
¿pero qué, digo? hasta las mismas bestias, incapaces.de razón,, 
los combinan, ó desisten de ellos, por.instinto, quando ven, que 
liada aprovechan para los fines que se proponen ; el, gato ,dexa 
•de repetir sus saltos,, y. tentativa, quando.ve que está.,tan a lta .,k ; 
c.arne,que de ningún modo puede aleanzarla: ehraton desiste 
de sus. pasos, quando. se,halla con. su enemigo á  la  puerta de. la
cueva, y  observa que,.aquellos serian inutííes,para roer el queso 
que pretende ; pero.'estos^,que,se llaman, no,solo hom bres, sino 
filósofos dirigidos por. la razón; son, mucho^mas estúpidos que 
las bestias; porque si su.diabélica.,terquedad les, proporcionase 
a.Igiin medio para salir con.su empeño, anda con los diablos, que • 
a l fin no trabajarían en valde, ¿peró^^qué consíguen.con.sus locos 
designios? Los loqueros.todos,.armados de palos y,rebenques, 
van, á, descargar ,su  furor contra;,ellos, si.n o  .entregan la  presa 
que^han afianzado,, y  no desisten de su^necia,empresa;; conque 
no alcanzan otra,cosa que provocar, las iras de sus encjmigos, y  
acabar, con Ía>vida,sin, realizar sus planes, quando podrían me­
recer. alguna indulgencia, si fuesen,mas prudentes y  cuerdos. Tal 
vez querrán graagearse. los inciensos,de una,fam a.pdstiim a, que 
solo conserva la. memoria del justo.,.y;,virtuoso;, pues si hace reso- 
n.ar algunavez loa nombres infames de los,impíos y  malvados; es 
para acompañarlos. en„todos.,los.siglos .del'; odio y  exécracion de 
los hombres, sin.perjuiciq.',de.]os.eternos.tormentos que padece- 
lán  sus almas,, p.or.inas quCiquiéran.Beg«los..

Asi discurría yo, amifo„raiQ,.jí<fiseBn'ÍratQdo.hombre,que.
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no sea tan insensato como aquellos; y  retirándome de aquel lu­
gar donde solo habita un horror y  desorden perpetuo, me en­
caminé para visitar la sala de los locos camareros, donde al fin 
se oían establecer 'algunos'principios á los ta le s , aunque fuesen 
errtíneos, y  reflexionar:raas\racionálmente en los lúcidos interva­
los de su dciueucia.'Se hallaba en'uno 'deQestos, ;por fortuna, nues- 
tro'loco He la cuestión,‘ el quál cerxanHo'él libro . Juego que víó 
á mi maestro, se vino ip ara 'é l algo 'mas templado 'que el dia 
antecedente, pero no ménos obstinado en su sistema. M o ra  mis­
m o , dixo al Doctor tono desconipaSado,'me vais'á -manifesté 
ese absurdo y  ¿contradicción que sehalla en el sistema de ^ í'c H - 
lebre maestro y  mata ¡He los flltísofos Montesqilieu , ‘ que cbn'táiita 
gloria^suya Ira  sido'adoptado-de las mejores cabezas de la Euro­
pa. E s  que esta mejoría,''contestó el loco acompañante, se'ipuede 
considerar'ira s e , 'y ‘Con 'lelacion adquod, aunque -me 'tengan por 

'machucho y '  escolásticén de lo s de mi tiempo. S i las tales cabe- 
gas están -destinadaspara'ollas He :grillos;-q)ara ron>per una cáte­
dra , 6 para sostener con ellas la s  bóvedas de la madre patria; 
no hay algunas mejores que ellas , ':ni que tengan mejor temple 
para todos estos buenos-oficios; ‘pero si se miran por la verda­
dera cara que :defaen'mirarse,'ó si las-^considéramos como'depo­
sitarías 'del buen juicio y 'recta tazón,-que deW acompañan á  to­
da buena cabeza; se 'puede liacer -de^odas e lla s , sin algún escrú­
pulo de conciencia, una buena ristra d e  aquellas, que por mate­
ria de seis cuartos dan lucimiento d  una cocina de la sierra cu  
tiempo de la  matanza.'Creo amigo "m ío,'que este loco tenia mas juicio que todas esas grandes cabezas citadas por cl'otro-, r i hemos de estar a sus talentos y  raciocintos; porque él Tiómbre -que siii'combmar prin­cipios, deducir consecuencias y concordar derechos rebuzna como los borricos porque oyó rebuznar k un ásno, ó loguéa'como loS fatuoB, porque'oyÓ loquear á üú demente con honores de'Blóso*- 'fo ; B8 mas burro sin duda "qué los mismos bórricos, ó más loco que los misinos orates que sb hayan en'csta casa sehtehclados ú  la  burla y desprecio He -las '■géulés. ’Suéle oirse decir írfecnéále- mente á un horabte que .pert-énecé u  úna'COrporaciou distingiiiáa^ que se avergSfenza de ser -iniéfeteó ''de 'ella, qualido tiCflc '< iét alternar cou otros que no son de sü 'csTcta,  'ó que -deslúsl-raA ‘á-
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cuerpo con sus.vicios óhaxezas. Pues otro tanto debérian decir 
los hoinbres racionales, después de verse confundidos con los 
discípulos de Montesquieu, que arrogándose-el'sobrenomi)re'de 
sabios y  filo'sofos, ijisultan y  denigran al mundo racional con los 
absurdos y  sandeces de su loco sistema; porque valga la verdad; 
¿no es vergüenza que los.hombres con borlas y  bonetes, con 
capillas y  togas, y  con todos los ribetes de sabios y  filósofos se 
traguen sin mascar el disparate de que una. cosa puede exitir sin 
sus atributos esenciales  ̂ó que un ente.puramente espiritual pueda 

' dividirse en partes, como pudiera hacerse con. la materia, ó con 
un ente fisico? pues ese es el absurdo que se están engullendo 
todos, les dias infinitos Franceses, Italianos y  Españoles, que se 
llaman sabios porque loquean á la moderna , ó porque la carre­
ra científica' que comenzaron en dos pies , la han querido conclu­
ir en cuatro, para distinguirse de .los demas racionales y  decir 
cpn el fariseo non suirt sicut cceteri hojnines. L o  peor de todo es 
que si su perjuicio no fuera transcendental, pagarían ellos solos 
la pena de su tonteria; pero las pobres naciones,.donde viven, 
son las que al fin Uevan los palos por. su causa ; y  por un m illar 
de necios eruditos á. la violeta , ó.picaros maliciosos, son sacri­
ficados muchos millones de hombres sensatos al ídolo detesta­
ble de,las pasiones de uno.d de la.locura de otros, como haré 
ver á V d . con las sabias reflexiones de mi maestro, que cubri­
rán sin duda de oprobio á aquellas naciones, que se llaman ilus­
tradas sin embargo de jugar con ellas los. señores filósofos so­
fistas , como pudiera hacerse ron un fatuo..

Reconvenido, pues, el doctor por el loco camarero con tanta 
vehemencia; no pudo menos que desplegar sus labios, que hasta 
entonces tuvo cerrados con harta prudencia, y  con la moderación,, 
que es propia de los verdaderos sabios, comenzó á decirle de-es­
ta suerte: digo y  repito que el sistema de Montesquieu es ab­
surdo, y  que envuelve una contradicción manifiesta en sus prin­
cipios,. por qiianto es contrario á. la ley  misma de la natura­
leza , y  á. la,esencia de la Soberanía;,de suerte, que tan.al)siir- 
do y  contradictorio es decir que puede dividirse el poder e?i un 
Soberano, como asegurar que puede darse Iwmbre sin ser racio- 
huí,' ó. qne puede dividirse el alma ó sus modificaciones espiritua­
les. Y a  s¿ibeis, y  os lo deinQ^trm'é, inas .adelante, como un prin-
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cipio incoiicnso , si acaso iio lo supiereis, que esta palabra auto- . 
ridad , se, deriva de autor \ y  que las dos únicas .í'iientes de te­
dia autoridad no son ,  ni pueden ser otras que la creación  ̂ y  la 
generación, porque solo el artífice que realiza y  da el ser verda­
dero á algún ente es el que puede tener sobre .él la autoridad 
y  dominio: asi es qnc el carpintero que fabrica una m esa, ó el 
zapatero que hace unos zapatos, no tendrán mas que el dominio 
sobre sus artefactos:, lo uno, porque solo sobre los entes raciona-- 
le s , que son capaces de obedecer á los mandatos, del hombre, 
puede exercer este el poder de mandarlos, que se llama auto-.< 
ridad\ lo otro, porque qualquier artista-no da á sus hechuras m as­
que la form a; pero de ningún modp las da la materia, 6 la  subs­
tancia de que se componen, que.es esencialmente necesario para- 
ser verdaderos artífices, y  tener, sobre ellos, no solo el dominio-, 
sino también la autoridad para mandarlas. De aquí es, que solo 
tiene dominio, poder y  autoridad sobre los .seres racionales, aquel 
que los ha criado, ó los ha engendrado de su-propia sub.stancia: 
asi vemos que solo Dios es quien tiene poder, autoridad- y  do- 
minio universal sobre todos los seres materiales y  espiritua­
les porque él. solo- es- el'que los ha criado : el p.adre del mis­
mo modo ücae poder, autoridad y dominio sobre sus hijos, por-- 
que los ha engendrado \ y  últimamente el Soberano tiene es­
te mismo poder, dominio y  autoridad universal sobre todos sus 
vasallos; porque aunque no los baya engendrado por s í mismo,, 
es sin embargo el « ícesor,.e/r^m en ían íe  y  el que obtiene los 
poderes universales del primer padre y  autor, ó fundador de la 
nación, que engendró por s í ,  ó por medio de sus descendientes, 
á todo.'5 los individuos que la,componen, y  la h;m de componer, 
hasta que ella dexe de existir, verificándose do este m odo, que 
todos ellos son ramas, d.e aquel tronco ,y procedentes de su san-, 
gre..

A' vista de este poder -y dómiuió tan absolnfo , que de­
ben tener todos los autores ya  dichos por la ini.sma esencia de. 
su origen, y  por la ley ,misina.de la naturaleza; no podría ser. 

.Dios lo que es, ui el padre,, ni .el Soberano universal tener el cons-- 
titutivo de tales,,si les pudiese, faltar siquiera.uji átomo de esta 
autoridad, poder y. dominio; j)ori[ue ilexabau de exercer desde en- - 
tonces utia potestad competente sobre lo mismo que es suy o .por.
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■ derecho de naturaleza, 6 que íes toca esencialmente. Supuesto‘t«« 
do lo dicho, no debemos dudar ni por un momento, que J)io s , 
como autor Supremo de todas las criaturas, .puede mandarlas, 
obligarlas, juzgarlas,-castigarlas é imponerles la s  leyes que le 
parezcan mejores “para su gobierno; 'pero supongamos por uu ins­
tante que estas anismas hechuras suyas, subordinadas por solo 
este título esencialmente al Ser Supremo, le  saliesen coartando y  
dividiendo su poder, arrogándose ellas mismas la ‘potestad de darse 
las leyes por donde han de ser .gobernadas, y  el poder de apli­
car estas mismas leyes en los juicios y  causas donde han de Seí 
juzgadas, á que llaman el poder judicia ’, desando solo a el Autot 
Soberano la potestad de hacer egecutardai .leyes, ü otra qudlquiera 
parte sola de su poder universal: en este caso pregunto ¿quál se­
ría  la autoridad de este D ios y  autor 'universal-, faltándole aquel 
pleno poder y  potestad que debe teoer sohre 'aquellas mismas cri­
aturas , á quienes h a  dado «1 ser y  la  existencia? /¿qual sería su 
potestad sobre 'ellas,-quando «éstas le  limitan sus facultades, y  le 
hacen recibir las reglas y  leyes por donde han de ser gobernadas? 
¿ qua'l sería en fin, la  plenitud de su .perfección, y  del poder que 
debe tener íom o Dios, si carwúera de alguna facultad ó perfec*- 
•cion, qüe Solo Sse hallaba >€n titro, 'sin •q'Ue él pudiese poseerla de 

■ modo alguno?
Pero no qiierramos abatir tanto á este Ser Supremo, que lo  

hagamos depender de sus criaturas. Supongamos mas altamente, 
que d é las  mismas tres divinas personas omnipotentes, si nues­
tros filtísofos creyeren en este misterio, el Padre tiene solo el po­
der de dar las leyes para el gobierno del universo ; él Hijo tie­
ne sdlo el de hafterkScxecUtar, y  «1 Espíritu Santo fiené tan so­
lamente él-de juzgar por ;ellas á todos los 'séres racionales: ? qué 
result|ria de aquí entonces? ¿qué habla de resultar? 'Que ni el 
Padre sería D ios, n i el hijo sería D io s, ni el Espíritu Santo lo 
sería tUtfipoCo'; porque á cada Una de «stas tres personas le fal- 
taba'-sin duda la pleíiiííid de poder, que %s necesaria y  esencial á 
su absoluta y  universal Soberanía, j  'á lalMagestad Suprema, que 
debe abrazar todas las perfecciones ju n tas, coii 'toda 3a potestad 
que se h a llen ‘d puedan hallarse en todos Jos demás-séreS.

Pues lo mismo que decimos del Ser Supremo y  autor uni­
versal de todas las criaturas, debemos decir proporcioaalmente
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^ o t r o  qualguiera autor parcial d universal de aquellas hechu- 
jpg,. que de él proceden. S i el padre natural solé tiene poder pa- 
19 ,mandará, sus h ijo s ,.y  no lo tiene para hacer executar lo que 
m anda, ó al.contrario; ya.no es entonces, padre- ni superior, fe-, 
gítimo de su casa, por. cuanto le- falta aquella.plenitud.dfe poder- 
que se requiere para el buen, orden, arreglo y.gobierno'de su: 
fam ilia ; pues.quedarían ilusorios sus. mandatos, si hubiese- otra 
autoridad distinta para hacer executar lo  que él ordenaba;. Otro 
tanto debe, decirse,, sino tiene poder para residenciar á sus hijos, 
juzgar sus operaciones y  aplicarles la  pena quamerecieSen por la 
transgresión, de; sus mandatos..

Esta nulidad de pader.y de autoridad'se déxatver.inaff clá— 
lam ente, según el;sístem a,de Moníesquieu^efí'. el: padre civil y  
^berano universal de una nación;,porque, como ya.hem os dicho, 
y. probaremos.en,adelante,..es,eseneiafá la;Soberanía el. que sea 
universal,,ó el.que tenga podéres-universales'.sobreítodos lps súb­
ditos, de-su Im perio,, a'si,existentes, como-sobre,lós-quehan.de- 
nacer hasta el fin del,mundo; pues de lo.contrarío,. podrían. l í ­
citamente sacudir su yugo y  gobierno-las. demas generaciones 
que hubiesen de venir, después de; muchos,anos..Por esta razón- 
dicen muy, bien los, publicistas raas-sanos. y .d e m ^ r  nota, qqe 
spIo,el;padre y  fundador, universal; del pais es el que tiene y  
puede transmitir, á sus sucesores estos, poderes universales,.-y el 

■ que únicamente puede constituir spbre.siis.-pueblos, estando es­
tos privados de hacerlo por la;misraa naturaleza, por, cuanto ca­
recen de, los, tales .poderes-.universales, que constituyen .esencial-- 
mente l a , autoridad soberana..

Qiie. esta .universalidad de poderes sea .esencial á la Soberanía, 
eg,tan incontestable y, cierto, que. no hay la menor.razon para du­
darlo,; porque si el Spberano,;,ó el que es sobre todos, tí está cons­
tituido para el gobierno de todos,.no pudiese mandarlos á . todos 
Jniiversaiinente,,tí. se,Ii.mitase,su:poder, á ciertos puníos. de auto- - 
rídad y  no á .todos generalmente connrreglo -á la  ley de la  natu­
raleza; su Soberanía-y.autoridad sería.ilusoria,; y  su gobierno se • 
Jtollaría.dividido y . t u , contradicción- manifiesta,.no peudiendo, 
como es claro;.de. una sola .voluntad y .  poder q u e je  diese unm o- 
viraiento .uniforme, cual ,se. requiere: indispensabléutente. para e l ! 

-itoiix,.,órden..y armonía,de la sociedad ; pues de aqui -resiiltaría-i
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precisamente él que «no desobedeciese sus mandatos; ¿tro los con- 
tradixese, y  que todo estuviese en «na funesta anarquía como la  
que hemos experimentado poco hace en nuestro misino suelo.

De estos inconcusos principios debemos también deducir que 
no solo pertenece esencialmente á la Soberanía la universalidad 
de poderes con respecto á todos los súbditos nacidos y  por nacer; 
sino mucho mas con respecto á la reunión de todos los poderes • 
que son necesarios para el úrden y  arreglo de las sociedades ci­
viles, como son el poder de establecer leyes, el de hacerlas ejecu­
tar, y el'de juzgar según ellas á los delincuentes y transgreso- 
res-, porque es muy claro y  manifiesto ijue si estos tres poderes 
se hallasen separados real y  verdader m ente en tres distintas 
autoridades;ninguna de ellas pudiera ser entonces verdadera So­
berana, por muchas razones y  motivos, que deben convenceros. 
Primeramente, ponjue siendo inherente á la Soberanía la inde­
pendencia, como probaremos adelante, carecería ella entonces de 
este esencial atriliuto, por cuanto ya  tenia que depender de otra 
autoridad igual á ella en el exercicio de su potestad. En  segun­
do lu gar; porque siendo el Soberano aquel que es sobre todos en 
el órden de autoridad y preeminencia-, se verificaría entonces que 
habia otra potestad sobre quien no podia exercer su autoridad 
suprema. En tercer lugar; porque siendo esencial á la  Soberanía, 
para el buen orden y  arreglo de la sociedad, no solo el que man­
de y  pueda poner preceptos ; sino el que pueda hacerlos obede'-* 
cer y  castigar, según el juicio legal, á los que los quebrantasen 
y  perturbasen el buen órden; no sería ciertamente verdadero So­
berano aquél, á quien faltase alguno de estos poderes, por quan- 
to su autoridad sería entonces muy débil, ó mas bien nula, si 
estuviesen en contradicción las tres potestades.

Supongamos por un momento, ó traigamos mas bien á la 
memoria lo que hemos estado experimentando real y  efectiva­
mente en nuestra desgraciada España, que la nación representa­
da en sus Cortes, ?e hallase exercieiido la Soberanía, según ha pre­
tendido y  sancionado ilegal y  absurdamente; y  que dictase sus le­
yes ,  como lo ha hecho, para el buen órden de la sociedad y  
bien general del Estado, que era la  cantinela ordinaria con qtie 
los señores liberales lian vuelto á Vd. loco, por darse á leer ne­
ciamente sus enredos y  sofimas en esos papeles que le han roba-

Ayuntamiento de Madrid



4-^

do el dinero, y  el poco juicio que tenia; pero supongamos tam-- 
bieii que el R ey , á quien' solo han'.de.tado el poder^de hacer e je ­
cutar estas ie^es, w  negase á  ello, d estmiese en contradicim' 
con lo que ordenaba el sapientísimo Congreso , como ha hecho 
mas de una v e z , por no cooperar á muchos disparates y  absur­
dos políticos y  religiosos, -que han producido aquellas briUantes 
antorchas: supongamos en fin , que el poder judicial, o  el supre­
mo tribunal de justicia pronunciase definitivamente contra lo que 
ordenaba el M onarca,d  interpretase y  declarase maltciosamente 
la ley que dieron las Cortes, para no seguir el espíritu de ella,
Y  burlarse del poder legislativo: en estos casos prenoto  ¿ qiie po- 
der tendría cada una de estas tres autoridades, y  quál sería de ellas 
la que se podría llamar legitima y  verdadera Soberana? ninguna 
ciertamente; porque si el congreso no podía hacer executar sus leyes
Y  mandatos; ya  no era verdadero Soberano y  estaba por demas 
é l darlos: s i el R ey  no podía dar ni establecer estas leyes para 
el gobierno de sus pueblos, tampoco era legitimo Soberano, pues­
to que no podía mandar en ellos sino lo que le mandasen execu­
tar las señoras Cortes: últimamente, si el poder judicial cokcií 
de facultades para imponer preceptos y  leyes, ó para hacerlas obe­
decer; mucho menos podría exercer la Sobetania, no quedamio- 
le mas autoridad que la de un mero intérprete, executor, y  ór­
gano de estas leyes, del mismo modo que los demas tribunales ó 
magistrados subalternos. •

""Es tan precisa y  esencial al Soberano' y  GeFe Supremo esta reu­
nión de los tres poderes; que aun los mismos Gobernadores de los 
pueblos y  todo superior delegado necesita tenerla de algún modo, 
si ha de conservar el orden y  la paz en su distrito; porque si solo pu­
diese fixar bandos y  ordenanzas de buen gobierno, y  no las pu­
diese hacer executar por si mismo, sería nula teda su autori­
dad, y  los súbditos inmediatos se reirían de sus órdenes. Lo 
mismo sucedería sino pudiese aplicar la pena debida á la trans­
gresión de sus mandatos, y  todo aquello que es necesario en las 
sociedades humanas para el arreglo y  subordinación de los ciu­
dadanos. Convengamos, pues, en que el sistema del Sr. Montes- 
quien es monstruoso , absurdo y  disparatado, y  coptra los mis­
mos principios de la naturaleza , considefiiidolo con respecto a 
Ix esencia del gobierno y  de la Soberania; pero no es méuos ab-
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siirclo, falso y  contrario á los principios ratnrales,  si se consi­
dera y  mira con relación á el alma, d á la voluntad, que es la 
ftiente inmediata del poder, y  de la autoridad soberana.

En  efecto, si tratáis de exáininar curiosamente en qué con­
siste la  autoridad-, todo el mundo os responderá al momento que 
en la facultad j  poder qu« tiene su autor para dominar á aque- 
Álus. séres. que hu producido, y  para disponer de ellos según el de­
recho y  el órdea de la naturaleza-, mas si preguntáis después en 
qué consiste ,  ó  qué viene a' ser este poder moral no habrá fi­
lósofo, naturalista ni político tan íkcío que os diga que el tal po­
der se fitnda en la robustez y  fuerza de los miembros, ú en la 
abundancia de las riquezas, que es propiamente un poder físico, 
que ningún derecho da sobre las personas; sino en la determina­
ción de la voluntad, por medio de la qual se expresa y  manifies­
ta  el dominio, jurisdicción, imperio y  derecho que tiene un supe­
rior sobre sus inferiores, y  es propiamente lo que llamamos au­
toridad. De suerte ,  que este poder moral, que es el que constitu­
ye la autoridad, reside solo en el alma, ó en una potencia suya, 
que es. la  voluutadi ó  es.prop[aineníe kob modificación de la mis­
ma alma, en qnanto quiere,  d no quiere que se haga esto, d se 
execute lo- otro.

Supuestos unos principios tan luminosos, que por si mismo» 
se manifiestan ; cae por tierra indefectiblemente todo el sistema 
de Montesipíieu-, porque si el alm a, como todos saben, es- una 
substancia espiritual, lo mismo que qualquiera otra potencia su­
ya  , ¿ cdmo es que pueda dividirse en una misma persona d cu­
erpo- que exerza- la Soberanía ? ¿ podrá é.sta querer y  tener fecul- 
tad para disponer de sus súbditos; y  carecer al propio tiempo- de 
esta misma facultad y  poder con respecto á los núsmss súbditos? 
¿ Podrá dividirse la. voliiutad queriendo que se execute esto () lo 
oü-o; y  no queriendo-en el mismo tiempo que se execute? ¿No se­
ría esta una cosa monstruosa y  absurihi ¿ Pues esto- es lo que se 
sigue propiamente de semejante sistema, I>a soberania, que está 
en la nación, quiere y  determina alguna cosa mandáudula- el K ey, 
quo-cs h  cabeza de este cuerpo soberajio, no quiere mandarla exe- 
tuUir: el tribunal Supremo de justicia, que es una' parte de esta 
Soberanía ,  no quiere Iwcer la  apUcaeion de la ley tí mandato: 
ved aquí una,implicación, manifiesta, que d destruye todo poder;

1
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6 divide la voluntad en un mismo tiempo, y  ctm respecto a  im 

dia loruna que estaba en la sala, para ver si podía sacarlo de su

En -s
a°i t a q u e  nuestros sapientísimos locos andaban P» ' f ;
1 u^= TT,-,»! locos de lo q u e eran, espumando por la Dota el

T a f o L  adol an. y  d í n t e  mas palmadas en la frente, que 
r i t n v E n  máundo’ L  ella n „  coro entero de mosqmtos can-

*“ ' k  medio de este repiqueteo general de calabasas huecas, ya 
n arc«  que í  áiscreelou ■, quandc uno , «  s ,„-
?tó el E e  de la mano MU mas provecho y  rigor que todos s.«  
E p a t a o s  biso por último parir d su filosofdl cabesa una p ^

y  estado oyendo,, d i.o  e,

corifeo sería muy deí caso y  de mucho-nervio, si una misma vo­
luntad quisiese, y  no quisiese una misma cosa baxo de un mis- 
mo i-espito. Pongo por exemplo;  si uno quisiese, y  no quisiese 
r / e S i r  alguna acción; <5 la determinase, y  no la deter- 
m l L e  en u”  mismo tiem po, se seguirla precisam^te que « rm  
entonces ésta una coiitradicion maniliesta, o que dividiría la v o 
C t a d  para querer con la mitad de ella alguna cosa, y  derar de 
E í l a  con ?a otra m itad, que es un absurdo no ménos mons- 
ttuoso-, mas no sucede asi quando la voluntad determina y  q u ice  
una cosa baxo mi cierto respecto, y  no la 
ju an io  U  voluntad qae qakre es diferente y  distinta de la
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kmtad que no quiere ,  aunque el objeto sea el m ism o, como su­
cede en la  división- de poderes. Aquí el poder soberano y  legisla­
tivo manda y  ordena lo que le parece, baso el respecto de dar 
i a  le y ,  pero el poder execuíivo, que tiene voluntad distinta , no 
■ quiere hacerla excciitarr ya  veis claramente que tanto los respec­
tos con que el objeto se considera, como la  voluntad que determi­
na ó quiere, y  la voluntad que no quiere^ son diferentes de todo 
punto I  luego eir la división de poderes,, no- hay la  ta l división de 
voluntad, que habéis; supuesto.

Concluyó el loco su  objeción con tanto palmoteo y  aproba­
ción de la  cofradía ;• que- se hubiera empleado- toda ella coa las 
orejas de mi maestro,, sino hubiera visto al loquero ir enarbulan- 
do el rebenque con disimulo y y  s i  e l  Doctor sensato no la hu­
biese desarmado con su sabia respuesta; Vuestra reflexión-, le 
dixo, tendría alguna fuerza, s i  la voluntad que quiere^ y  la que 
no quiere tuvieseiv dos distintos respectas-eit su. determinación, 
ó  estuviesen en, dos- diferentes siigctos, como- suponéis; mas 
no sucede asi en- el caso- presente r los. dos ó- tres respectos 
que- m ira aquí ia voluntad como- distintos^ se: hallan- ordeua-- 
dos á  un propio fia  y  objeto d e-ta l manera; que vienen á 
ser uno- so lo ;  porque lo  mismo es en el Soberano e l  querer- dar­
la  ley, que el querer que se execute, y  el que se  aplique al que’ 
la  quebranta; pues esta es- una de aquellas- idéase á que llamamos. 
relativas los filósofos de antaño, por decir entre si mismas tal re­
lación, que concebida una, se concibe la  otra precisamente: con 
que ya veis aquí que tanto el objeto ó Un, como la voluntad que 
lo  determina, no son dilerejites de modo alguno; sino-que son 
una misma cosa. En vista de esto, ó  me habéis de conceder que 
la  voluntad soberana es una sola, como es preciso qitó lo  sea para 
el buen- orden y  uniíormidatl del gobierno, y  entonces resulta la 
divisiou de esta voluntad, quando exerce tres poderes que pue­
den ser contrarios; ó  habéis de decir que son U’es distintos So­
beranos , con tres d ferentes veduntades, los que detennin-iu y  
mandan; y  entonces se verifica que ninguno do los tres es Sobe­
rano , ó que no hay Soberanía legítima en alguno de- ellos, como 
ya os lie demostrado hasta la evidencia.

Atento estuvo el loco auxiliante oyendo esta descarga sin 
desplegar sus labios; quando sin poder ya sufrir por mas tiem-
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m  U  porción de bilis que abrigaba en su estdmago, la comen- 
íó  á derramar hasta pur los ojos, coiv una general convulsión de 
todos sus miembros, lira tanto el aprieto y  bochorno que estaba
sufriendo delante de sus condiscípulos; que al ver por otro lado
alada la opinión de su delirante maestro-, trató de defenderla á 
capa y  espada, valiéndose para ello hasta de los mismos princi­
pios de la  filosofía rancia, que tanto detestan estos buenos seño­
res; pues ellos son de tal calidad, que se adornan con todos los 
vestidos, sean antiguos ó de moda, con tal que les ayuden i  cu­
brir su ignominia-. Confieso, dixa pasada un rato,- que' \Tiestras 
tazones y^discursos me han parecido muy convincentes ;  pero se 
me ocurre sin emlsargo, una dificultad ,  que no' sera íacil desa­
tarla á dos tirones, porque ya sabéis que dice un axioma filosd- 
fi:co que del acto ó del heclvi ú la potencia, se infiere y es t>«- 
lida la consecuencia r es decir; que si qualquiera agente execii- 
ta tí hace alguna cosa, se infiere precisa-mente que- puede hacerla; 
pues no la haría ciertamente ,  si careciese de poder' para' execu- 
farla. De aquí deduzco- yo legítimamente que existiendo, como es 
notorio, varios gobiernos uniformes y  arreglados  ̂ donde se 'h a­
llan divididos los tres poderes, es clara señal qiie esta división 
no es imposible y  absurda, como habéis dicho, y  que puede ha­
ber Soíieraiiía legítima , existiendo ella, según se observa en al­
gunas repúblicas, y  gobiernos mixtos que tenemos en la Europa.

Y a  parece- que cantaba victoria el loco preopinante, quanJo 
pidiendo la palabra mi maestro á aquella respetable- asamblea, 
babití de esta- suerte, volviéndose á su contrario. Antes de contra- 
érine á  la materia de que traíamos, contestaré primero á la fuer­
za de- vuestro a.ciomr, diciendo «jus no puede menos que inferirse 
la cons.’ cuencia del hecho á la potencia, qiiando el hecho está 
Laxo la misma c in e , órdor y  respecto que la potencia; porque si 
yo en el orden tísico hago alguna cosa; es señal que tengo íi'sica- 
mciite poder competente para liac''i-ia; si exccuto asimismo alguna 
aeeion licita méate, que es lo ■ vtj constituye.el tírden mora!; esse- 
fiai manifiesta qu.e tengo mm-i’ ii. mte poder para execiitaria; mas 
no ss infiere la consecuencia le;,':, .mámente, quando el hecho es de 
diverso tírden que la potencia; pues porque yo mate á un hom­
bre, no se infiere por eso que lícitamente pude matarlo. Apli­
cando ahora este principio ú nuestro asunto, debo deciros en pri-
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mer lu gar, que aunque en algunos gobiernos bien organizados 
se hallen divididos los tres poderes, no se infiere de esto que to­
das las tres autoridades, que los exercen, tengan, poderes imiver- 
sales legítimos; porque no pudiendo ser mas que uua la Sobera­
nía, y  esta revestida esencialmente, por la misma ley de la na- 
luraleza, de un poder universal, que los abrace todos; se ha de 
seguir precisainente ó  que no hay Soberanía verdadera en nin­
guna de las tres autoridades;  ó que dos de ellas carecen legal- 
mente de los poderes que les han conferido; ó que los exércen 
solamente en nombre del legítimo Soberano, y  con dependencia 
de su autoridad , como sucede á los magistrados en las monar­
quías absolutas,

En  efecto, Señor mió, si examináis atentamente los gobiernos 
que hay en la Europa organizados baso este sistema, observareis 
en ellos que esta división de poderes no es mas que nominal y  
aparente; porque en las repúblicas ya  sabéis que el cuerpo repre­
sentativo, 6 su presidente, tiene toda la plenitud de la Soberanía, 
como es indispensable; y  que los otros dos poderes se exércen 
en su nombre , y  obran con dependencia del Senado. En  los go­
biernos mixtos, que hoy conocemos mejor organizados, se dexa 
ver mas claramente la reunión de los tres poderes, y  es preciso 
que asi sea, por mas que su constitución los divida nominalmcn- 
te ; porque en verificándose real y  verdaderamente esta división, 
se rompen y  dividen también los lazos de la naturaleza, y  cae por 
tierra indispensablemente toda la Soberanía, entre los funestos hor­
rores de una anarquía asoladora. En estos golúernos ya dichos ve­
mos en primer lugar, que el pueblo no da la ley con una independen­
cia absoluta, como sucedía en la constitución francesa de la asam­
blea, y  establece la nuestra; sino que su poder legislativo es simul­
táneo con la Cámara de los Grandes, que siendo por otra parte, he­
rederos de los primeros Principes y  fundadores de la nación, como 
lo eran los Senadores Romanos; tienen y  cxercen, unidos con su 
Monarca ó Gefe Supremo, los poderes universales, que son in­
dispensables para hacer leyes, de losqualcs carece el pueblo por 
la misma naturaleza. Últimamente, tiene el R ey  en estos gobier­
nos, por derecho inherente á su Soberanía, el veto absoluto, y  nin­
guna ley  es vá lid a , como no vaya sancionada por el Monarca: 
de manera, que siendo la sanción la misma le y ,  ó el principal
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constitutivo de la ley , según se define por todos los diccionario» 
de las diversas leu»iias y  naciones; síguese precisamente que el 
R e y  es aqiii el verdadero Soberano, que establece las leyes; el 
ciuê  tiene también, por su constitución, el derecho absoluto de 
hacerlas executar, y  el que por último, las aplica y  juzga á los 
contraventores, por medio de sus magistrados, á los quales él mrs- 
ino elige y  depone, y  ellos exerceu en su nombre la airtoridad: 
que de él reciben, siendo también el mismo R e y  el Presidente 
nato de la Suprema Cámara de justicia, donde se deciden los 
asuntos de última apelación, como sucede en nuestro Supremo 
Consejo de Castilla. De suerte, que si bien se mira, se halla aquí 
la  autoridad absoluta en una Asamblea con una cabeza ó Gefe, 
Que siendo sobre todos é independiente de todos, tiene y  exerce 
por derecho la Solieram'a con toda la plenitud de poderes, que le 
L i  inherentes y  esenciales : asi se advierte que en estos ^ b ie r-  
nos mixtos siempre es el ministerio quien decide y  determina en 
quabfivier asunto; y  las Cámaras no hacen ordinariamente otra 
cosa que discutir los negocios, estando siempre de acuerdo con 
el R ey; y  qnaiido por desgracia u o lo  están, se ven aparecer lue­
go las'couvulsioiies y  debates sangrientos, que vienen á trastornar 
todo el Estallo. Esto es lo que se vid en Inglaterra por espacio de 
sesenta años hasta que se logró establecer un sistema de gobier­
no tan uniforme y  moderad:) como disfruta en el dia: ésto mismo 
fue loque experimentó la Francia por mucho tiempo, hasta tan­
to que un Gefe Supremo, aunque usurpador y  tirano , no reunió 
en su persona los tres poderes: ésto fue lo que sufrid Roma, hasta 
que Ci^ar se aizó con el poder absoluto: ésto es lo que acabamos 
de tocar y  aun estamos rocando en nuestra España, por esta pre­
tendida división de poderes; y  ésto es preciso que por último ex­
perimenten todas las naciones, si se empeñan en adoptar este sie* 
tema , contra el orden y  ley de la misirra naturaleza , y  contra 
la  esencia misma de la Soberanía, que de ningún modo puede exis­
tir siu poderes u n iversalesd e suerte, que tan absurdo y  contra­
dictorio es decir Soberano con un poder parcial^ como decir hmr- 
bre sin racionalidad, y  demos propiedades que le son esenciales 

¿ Pero nuestra constitución política no concede al Re)- la san­
ción de las leyes, contestó el loco, y  el nombramiento de loa ni.a- 
gistrados, ordenando que éstós exergan la justicia en sn nombre?
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¿por qu¿ pues ha de Seguirse precisamenteianto desorden de es­
ta constitución, y  no lo Jia de haber en otros gobiernos que están 
conformes en esto mismo ?

L a  constitución española, respondió mi maestro, es verdad 
que dexa á  el R e y  la sanción; pero es lo mismo que sino ie die­
ra  tal privilegio, por no'ser éste constante, perpetuo y  absoluto; 
piles por el artículo i 4 9 - tit. 3 . Cap, 8. se ordena en^;lla q«e si 
el proyecto de la ley fuere por tercera vez propuesto, admitido y  
aprobado en las Cortes; por el mismo hecho se ‘entiende r¡ué el 
Rey da la sanción ; y  presentándoselo, la dará en efecto, por me­
dio de la-fórmula expresada en el art. 1 43. E s  decir , que á la  
tercera vez o no puede el R e y  negar la sanción, ó la  ha de dar á 
la  fuerza , 6 que sin ella será la ley tan firme y  válida como si 
fuera sancionada por el Monarca. De aquí se infiere necesaria­
mente que según nuestra constitución, se halla en las Ctírtcs el 
poder legislativo de un modo absoluto d independiente del R ey, 
quando dste.no da su sanción , tí no se conforma con el parecer 
del pueblo ,  y  por lo tanto, se considera este poder separado y  
dividido enteramente del executivo, lo que no sucede en las de­
anas constituciones citadas,

Otro tanto se verifica en el poder judicial; porque aunque 
la  justicia se administre, y  las executorias y  provisiones de los 
tribunales superiores se encabecen en nombre del R e y , según el 
artículo 2 5 7 . tit. 5 ; no puede sin embargo, el Monarca , por el 
art. 243- del misino título, exercer en caso alguno las funciones 
judiciales, por mas que sea gsta una atribncion esencial á la Sobe» 
rania; ni avocar á si las causas pendientes, como primer magis­
trado de la nación; ni dispensar por lo tanto, en las formalidades 
ordinarias del proceso, según es preciso hacerlo , quando lo exi­
ge imperiosa y  executivamente la seguridad del Estado.,De todo 
ésto resulta que el poder judicial está también separado de todo 
punto y  con independencia absoluta del Soberano, contra lo que 
dicta la misma ley de la naturaleza, f  se practica en todo gobier­
no reglado.

E s  verdad que aun en las mismas monarquias absolutas, co­
me la nuestra, siempre exerce el R e y  la justicia por medio de 
los magistrados, que él nombra , según diximos el otro dia; ptie^ 
siendo ellos, por su profesión y  ciencia, ios intérpretes y  mode-
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tatlores de la ley; es necesario que el Monarca se sirva de sus 
luces para aplicarla; y  mucho más siendo imposiLile que un hom­
bre solo pueda decidir y  resolver todas las controversias y  quejas 
que se susciten en su reyno; mas estos se hallan y  deben estar- ver­
daderamente dependientes del Soberano; porque de lo  contrario, 
no sería éste independiente de sus vasallos y  superior á todos 
ellos, contra la misma esencia de la S o b e ra n ía n i podría tam­
poco deliberar por si m ism o, ni dispensar las formalidades or­
dinarias del proceso en las causas de alta íraycton , que ame­
nazasen repentina y  executivameiite á la seguridad del Estado, 
según han practicado todos los Soberanos del mundo en esta, y  
otras clases de delitos sujetos á la inspección d el IJefe Supremo 
por derecho de naturaleza, por exigirlo a s ila  conservación del 
orden y  de la sociedad encargada á su zelo y  cuidado.

Por aqui conoceréis la  diferencia tan notable que se halla 
entre la Constitución española, y  las otras que hemos citado, y 
qiial es la causa de nuestras convulsiones y  debates; pues en la 
nuestra se halla una absoluta y  real separación de poderes, con­
tra la misma esencia de la Soberanía; y  en las otras propiamen­
te aolo es nominal la tal división, á lo menos entre el poder le­
gislativo y el executiuo , dependiendo también substaucialmente 
del R e y  e l judicial, en el nombramiento y  remoción de los ma­
gistrados y  demas atribuciones ya enunciadas. En una palabra; 
en estas constituciones es el R ey  un verdadero Soberano cou toda 
la plenitud de derechos inherentes á la Soberanía, qiiando en la 
nuestra no es mas que un vano fautasma y  nombra de R e y , un 
ministro ilustre dependiente de sus súbditos, y  'un subalterno de 
su nación, donde monstruosamente se halla establecida la So­
beranía. Mas no «s eso lo p eo r; porque colocada ésta eu el pue­
blo esencialmente; como expresa el artículo 3? contra el órden 
mismo de k  naturaleza; es preciso que se le confiera el poder 
de hacer las leyes, el de hacerlas observar , el de castigar, por 
s í ó por otros, á los contraventores, con todas la demas facultades 
esenciales al Soberano para la marcha uniforme de los negocios. 
De aqui ha de resultar necesariamente, que componiendo siempre 
la mayor parte del pueblo los individuos y  miembros tnas desmo­
ralizados y  exaltados por sus pasiones; ó han de elegir para re­
presentantes suyos los mas adecuados y  propios para fomentar*

3
Ayuntamiento de Madrid



i S
las y  sostenerlas; ó han de sacudir violentamente el yugo de aque­
llas leyes, que traten de moderarlas , ó se opongan á  sus intere­
ses. De aqtii también el soborno, fas intrigas, el cohecho, las .i-me- 
naaas y  las violencias para las eleccioiíes; los partidos y  revo­
luciones j)ara contrarrestar las leyes que les disgusten; los gol­
pes y  asesinatos contra los que no cooperen á sus miras; las per- 
secucicMies é insultos á- los magistraiíos-, que intenten aplicarles 
aquellas y  contener sus excesos, y  últimamente, la desobediencia, 
el desorden y  menosprecio contra el poder executivo, haciendo a l 
R e y  el juguete de sus burlas y  pasiones, y  el objeto ums lamen- 
tal)le de sus- enconos, resenliimentos y  vengaiieas, como- lo fue el 
desgraciado Luis X V I en- la Francia, y  lo ha experimentado, bien 
í  nuestra costa, nuestro perseguido Monarca en España..

En  este cuadro tan horroroso, que aun estamos conteinjjían* 
do con llorosos ojos, no- podréis ménos de conocer quán funesto, 
peligroso, inasetpiíble y  alrenrdo es-el sistema de Montesquieu, y  
qtiántos perjuicios debe ocasionar al Estado la efectiva y  real se­
paración de poderes que ,e l establece; pues sujetando a l Gefe Su­
premo de la nacioj) a la inconstancia y  versatilidad del pueblo, 
ú de una asamblea elegida por sus intrigas é intereses; hace de­
pender la ley de- las pasiones violentas de una muchedumbre, que 
c.arcce de todo poder para hacerla; divide la Soberanía, y  la po­
ne en contradicción consigo qyisnía; la despoja de los- poderes uni­
versales , que le son inherentes y  esenciales, y  hace por último, 
de la voluntad una potencia- y  substancia material capaz de di­
visión contra todo el drden y  ser constitutivo de la naturaleza- 
Pero-lo mao admirable de todo es que tantos disparates y  sueños  ̂
se llamen en el dia producciones de un entendimiento sublime-̂  que­
je  escuchen y  sigan sin e l  menor exá^men por muchos grandes in - 
geniós de la-Europa, y  que nuestras Cúrtes nacionales que se arro­
garon también la factdtad deilustrarnos, decretasen, baxo la. pe- 
I1.X ordinaria-, que no se pudiese discurrir ni- hablar contra seme­
jante sistema. De suerte, que estos grandes filósofos, que tanto de­
fienden los derechos imprescriptibles del discurso y  de la razón; 
hasta escandecerse cruelmente de que la sujete el cristiano i  la 
autoridad- de la fé y  de la palabra divina; quieren ahora que la 
sacrifiquemos- a lo? sofiemas y  desatinos de un hoinl>rc imiiGral, 
que se le.antojó sin duda trastornarla n aturalezaen  mta pala-
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bra i q«iei-cn por lo visto nufstros sapientísimos legisladores so 
pena de muerte, que rebuznemos filosóficamente , ó nos convirta­
mos entre las manos en borricos con frak y  corbata, para conser­
var entre todos la igualdad de derechos, que han establecido con 
leyes sabias y  justas.

Eso, eso es lo que debe ser, y  queremos todos los hombres 
ilustrados, i  quienes, como á nosotros está reverberando la lua 
de la razón con mas claridad que el radiante farol de Apolo, díxo 
«1  loco dando grandes palmadas y  brincos. ¿Si Dios tuvo á bien 
el criarnos á todos iguales, y  con igual derecho i  los bienes 
naturales; si el Criador nos hizo libres é  independientes por, 
naturaleza ¿por qué han de ser unos pobreS y  otros ricos , y  este 
Señor loquero ha de tener siempre el látigo levantado contra no­
sotros, para coartar nuestra libertad y  no dexarnos salir con 
nuestro gusto? A hí es nada lo que pierde la nación con estas nia- 
jaderias y  preocupaciones de nuestros antiguos padres. S i no fue­
ra por e llas, á ata  hora^estaríamos todos nosotros formando ua 
Congreso, que nada tendría que envidiar á ese que Vd. nos citas 
ya Libiéramos ilustrado tanto i  nuestra patria, que los séres que 
andaban en cuatro pies andarían en dos para disentir los negocios 
de mas importancia; ya nadie tendría cosa propia, a imitación de 
los primeros cristianos, y  todos queJaría:nos iguales sin motivo 
alguno de emulaciones ni aelos, y  ya por último, andaría cada quai. 
pifr donde le diese gana, mientras tuviese pie.s, y  harí» lo que 
quisics?, sin mas perjuicio que el que pudiera causarse a aquel, 
que no fuese igual en el derecho imprescriptible de la pujanza: 
Yo lo creo, contestó mi maestro, y  si acaso llegare alguna ve« 
á prevalecer esa ilustración, avíseme V J .  algunos dias antes pa­
ra guardar la bolsa , y  aforrarme la cabeza con el morrión y  vi­
sera de Fierabrás. ¿Pues qué vendríamos á parar á ese estado, d¡- 
10  el loco, si llegasen á prevalecer del todo uiia.s ideas tan justa» 
y  liberales? Asi sucedería cabalmente, contestó el Doctor con su 
acostumbrada flem a; y  si lo dudáis todavía, volved los ojos por 
un momento al primer ensayo que hizo la Francia de esas idea^ 
y  vereis qué tal les fue con ellas al Soberano, á los Obispos, á los 
Eclesiásticos de ambas clases , á los magistrados y  Señores, á los 
hacendados y  ricos, con todos los demás miembros del Estado, 
que tenían ántes, ó tuvieron después algunos haberes, autoridad
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6 Señoríotended' la vista luego por miéstra Espafia en las dos 
épocas que haa logrado los Jacobinos comenzar el bosquejo de esc 
funesto ensayo, y  ella os dirá, quál ha sido la suerte de todas es­
tas clases, aun en las primeras, líneas que pudieron tirar aquellos 
sobre este lamentable país y  desgraciado suelo ¿ Y  quál es el ori­
gen y  la  causa-de tantas desgracias, robos revoluciones y  mner- 
tes ?'no ha habido otra, ni se necesita mas que esa pretendida di~ 
visión de poderes, si llega á entablarse real y  efectivamente en 
la  práctica; porque si se llega una vez á separar del Soberano el po- 

• der legislativo, coiocáiiáolo en las manos del pueblo; sise  liega á 
depositar en e'ste la potestad de hacer las. leyes, que solo es in- 

•herente y  esencial á una persona que sea Ubre é independiente de 
aquellos sxibditos que han de recibirlas y  ohedecerins; síguese ne­
cesariamente que la muchedumi)re desenfrenada adquiere por so­
la esta utribiicion esencial á la Soberanía toda la libertad, igual­
dad é independencia de que antes carecía . y  todos los malvados 
juntos ó separados se consideran con im absoluto y  miítiiu domi­
nio sobre los bienes y  personas tie sus conciudadanos, para d is­
poner de todo, c'sto según lo exíjanlos apuros y  circimstaueias, 
que ellos hagan aparecer para destronar y  mudar ios Goluernos 

'á  su antojo, para nombrar las autoridades que mejor les acomo­
den, y  para no obedecer á j)otcstad alguna, que pueda enfrenar 
sus pasiones; en una palalira; se hallan autorizados, por sus atri­
buciones soberanas, para robar, malar, saquear, desterrar, oprimir 
y  apalear á quien les dé la gana; para levantarse contra sus Gc- 
fe s ,. V para colocarse ellos en sus puestos siempre que quieran, 
como’̂ lo hemos tocado eii estos dias lamculablcs con harta pér­
dida y  dolor nuestro,

Estol. ami"o, convencido de estas verdades, dixo el loco, pues- 
■ to que todos las hemos palpado, y  juzgo que se debe reformar una 

Constitución, que sin duda es el origen de tantos desastres: á mi 
me parece que si al Cuerpo legislativo se le diese otra represen­
tación, y  se estableciese una asamblea inedia entre el R ey y  el 
pueblo,’ estaba todo compuesto; porque entonces ¡i la verdad, se 
arrancaiia de las manos de éste esa Soberanía tan ilimitada y  ab­
soluta que se ha arrogado; se ponía un Ireno á las pasiones de 
los malvados; y  una Cámara compuesta de la nobleza, ó de per- 
íionas acaudaladas y  de alto rango coartaba ese poder desenifeua-
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do de la  muchedumbre desmoralizada y  codiciosa, que es la cau­
sa de nuestros males i.en una.palabra, con dos Cámaras compues­
tas de clases tan diversas, se equilibraba la balanza de la equidad 
en el establecimiento y  formación de la ley  teniendo cada qual 
un contrapeso, que nivelaba, sus. intereses y  moderaba, sus-ca- 
nrichos : la Cámara popular sujetaba- el orgullo y  poderío- de la 
nobleza-, y Cámara, de los noWes enfrenaba los excesos del-pue­
blo- de manera, que concediendo al R e y  después el-ueío íi¿so/Hío, 
ó sanción perpetua-dé las leye.s, con la facultad privativade con­
vocar prorogar y  disolver las Cortes, junto con el nombramien­
to Y remoción de los magistrados, que han de formar cl poder 
ÍH í¿c/a/;ya ten ú ¡sd e  algún-modo-en-el Monarca la reunión de 
los tres poderes-y todas las atribuciones de la Soberanía, y  en 
los ciudadanos también se dcxaba ver aquella libertad verdadera, 
nue nace de la-se?uridail individual, garantida por la moderación, 
equidad y  justicra de las^leyes. ¿ Qué mas queréis amigo mio.  ̂
N i tanto quiero,-respondió mi maesíro,-y todo está demas en. vues­
tro capcioso^ plan, ménos el R e y  con todos lo s ' poderes de Sobe­
rano absoluto, y  .el pueblo vasailo-con toda- I.-i debida y  absolu­
ta sumisión, que le ordena la naturaleza y  Dios le manda tener al 
Rector y'Oefe- Supremo que el Criador untversid ha colocadlo en 
cada nación-, como dice el Espíritu Santo-por el Eclesiástico Cap. 
i n  V.  i 4 - Este es el gobienio:dictado por k  naturaieza misma, o 
por su divino-Autor, y  éste es tan solo el que comenzó con el mun­
do; y  todos-ios pueblos del universo se gobernaron desde sus prin­
cipios por la autoridad de un R e y ,  cuya potestad era tanta, que 
no habia mas ley en lo civil que su propia voluntad moderada, 
por el derecho natural, y  nivelada por k s  regias de la justicia. L a  
Aristocracia, Democracia, y  demás gobiernos, que hoy vemos, 
por mas legítimos que sean , no se conocieron en muchos siglos 
•después de la divisioa de las lenguas y  separación de los hombres, 
y  no son otra cosa, si se oliscrva la historia del mundo, qne unas 
desmembraciones ílek-s grandes monarquías, o unas reuniones de 
los pequeños Estados, debida mas- Men á la necesidad, y  a las 
pasiones desenfrenadas y revoludoiiarias de los hombres, que á 
la ley modeladora de la naturaleza-, como os explicaré difusamen­
te algún dia; no rtexaré |>.jr eso de iiisimiaros aunque de paso, 
p.’ira prueba de esto, qne desde la confusión de las lenguas en
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Babel acaecida en e l año de 1 7 70 de la creación del mundo, Iras- 
ta el estableciinieiito de las monarquías, no medid mas tiempo 
que un año, pues vemos que la de ios Asirios establecida por 
Nembrod, y  el imperio de Egipto por Co/k,  padre de Mesrain, se 
fundaron en 1 7 7 1  de la misma era.

Pero aunque díe'semos de barato por un momento, que eso» 
gobiernos mixtos, que proponéis, fuesen los mejores y  mas ven­
tajosos, en algunas circunstancias; lo que yo os aseguro es que no 
hay-otros mas peligrosos y  funestos en las presentes, aunque entren 
en ellos esas Cámaras, con que los astutos Jacobinos y  reformado­
res moderados de la Constitución, quieren sorprender la  buena fe 
de la nación española: pero ya se me hace muy tarde para dete­
nerme mas tiempo; y  quiero dexar ú mi pasante el examen de es­
te punto, que como político machucho y  juicioso sabrá desenvor- 
verlo á gusto de todos, y  tal vez su resolución podrá curar vues­
tra manía, y  la de vuestros compañeros seducidos. Asi acabo' el 
Doctor sus discusiones por aquel dia, y  despidiéndose de aquella 
buena gente, nos salimos ambos de la casa, no sin grande previ­
sión de sus malvados intentos; ¿se acuerda Vd, me dixo, de aquel 
papelito que salió á luz no hace muchos meses con el proyecto 
de modificar la Constitución española por medio de estas Cáma­
ras ? ¿ Se acuerda también de haber oido decir á nuestros libera­
les ó Jacobinos mas de año y  medio ha que aunque viniesen & 
pacificarnos y derribar la Constitución algunas fuerzas extrange- 
ras, quedaríamos con una Carta que estableciese la monarquía 
temporal ó gobierno mixto por el órden que se hallaba en otras 
naciones! ¿No oyó Vd. decir, no hace cuatro meses, á varios otros 
Jacobinos de autoridad, que por mas fuerzas que viniesen en nues­
tro socorro, tendria que sucumbir al cabo toda la Europa a sus 
ideas y  planes? Pues ate Vd. ahora cabos para exáminar bien el 
punto que le he encargado, é instruir como se debe á nuestro 
amigo. Con esto se retiró de m í, dexándomc lleno de confusión 
y  ansiedad, por la snerte futura de mi patria, y  de toda la Eu­
ropa, ¿ E s  posible, me decía en medio de mi desesperación y  
rabia, que un puñado de hombres malvados, astutos y  rebortosofi 
han de subyugar al mundo y  trastornar todo el órden de la socie­
dad con la fuerza de sus maquinaciones? ¿ Qué le parece á Vd. 
amigo mío, que significan esas Cámaras, con que pretenden em-
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"brollarnos otra vez, en lugar de reformarnos, sino él vestido viejo 
con nuevos colores de que hablé á Vd. en mi primera carta? ¿Qué 
quiere decir esa metamorfosis tan lisonjera, con que nos brindan, 
sino darnos la píldora amarga dorada ya de otro modo, ó presen­
tarnos, como dixo un pasqiün, la misma geringa con palo nue­
vo?

Pero ¿qué peligro puede haber ya  entre las naciones, me di­
rá Vd, con respecto á los proyectos y  arterías de esos sofistas, 
quaiido tantas experiencias repetidas han tenido de ellas los hom­
bres en mas de sesenta años que están siendo el juguete de sus as­
tucias? ¿Podrá ya ser sorprendido por ellas pueblo ó nación al­
guna después de los mortales y  funestos golpes, que su credulidad 
les ha ocasionado? S i Señor, le responderé á YA. sm aventurar mi 
juicio, en vista de tanta buena fe, d no sé como le llame, con que 
los hombres se han empeñado en dexarse engañar hasta la con­
sumación de los siglos. Recorra Vd. si aun lo duda, la historia del 
Jacobinismo desde mediados del pasado siglo, y  verá si voy muy 
errado. Proyecta Voltayre y  algunos otros pillastres que le acom­
pañaron, el destruir con sus sofismas di.sparatados la Religión de 
Jesucristo; y  á pesar de convencerse los hombres de sus absurdos 
y  maquinaciones sanguinarias, casi la  mitad de la Francia llega 
á descatolizarsc, y  ,cinco millones quizás de prosélitos subscriben 
á  sus ideas, extensivas no nías que á la mina de la Religión. Vie­
ne después el Sr. Montes<juieu y  el Sr. Rousseau, el uno con su 
separación de poderes, y  el otro con su pacto social, para derrocar 
los Tronos ; y  sin embargo de ser tan patentes á todo el inundo 
SHS disparates, sandeces y  depravados fines; medio mundo, no obs­
tante, ha seguido sus huellas y  doctrinas para labrar con ellas 
sus insoportables cadenas. Aparece luego el tunante Weishaupt 
con su compañero Filón Knigge- con su astuto y  monstruoso ilu- 
íKÍrtíS/Ko, para acafiar con tosías las religioHCS revelaslas, con to­
dos los gobiernos y  autoritJades de Ja tierra, con todas las clases 
y  distinciones, con todas las propiedades y  derechos y  hasta con 
las sociedades humanas; se incorpora esta secta á las otras dos 
dentro de la Francia trasiadándose á ella desde donde nació y  
extendiéndose jw r sus vastos domiiiiDs; y  á pesar de que el Elec­
tor Je  Balncra, que fue su cuna, sorpiciidc é intercepta todos sus 
escritos, correspondencias y  planes originales asoladores, y  los
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remite i  todos los Gavínetes de la Europa; todos -canan y  se en- 
giillea en silencio su propia muerte, y  reali55an al fin en la nación 
Francesa-el horroroso ensayo, que aun está llorando y  experi­
mentando toda la Europa.Pero no salgamos por ahora de la Fran­
cia : la Asamblea constituyente y  niveladora, tí convención jaco­
bina forma una Constitución, cuyos principios fundamentales son 
el origen de tantos despojos, insultos, destierros y  asesinatos co­
mo experimenta esta nación incauta, y  ya se resienten todos de 
sus monstruosos efectos; no importa, que ahi esta'n los Jacobinos, 
para variar su gobierno, según Jo exijan las circunstancias, sin 
variar sus planes y  principios:  engañarán al pueblo con el con­
sejo de los quinientos, con el Directorio, con -el gobierno republi­
cano, y  últimamente, con la monarquía despótica de un tirano, 
que se irán sucediendo unos á otros, y-el pueblo cada vez mas cie­
go y  seducido, se irá tragando cada vez mas su desgracia: anda 
con Dios; parece que los Franceses tuvieron alguna disculpa, por 
ser las primeras víctimas de la ilusión y  -de la sorpresa, y  sus au­
tores y  agentes los hombres mas astutos, los mas elocuentes so­
fistas, los mas despejados entendimientos y  los generales mas atre­
vidos y  sabios,

M as vengamos ya á nuestra España, y  la  veremos aun mas 
iludida y  tenaz, sin la menor disculpa. Aparece por la primera 
vez en ella la Constitución política por los anos de 1 8 1 2 ,  mon­
tada sobre los mismos principios desorganizadores que habían da­
do fin de la Francia, copiada casi al pie de la  letra por la suya, 
y  establecida y  -mandada jurar por un puñado de hombres refu­
giados en Cádiz, sin poderes de las Provincias,  sin mas bienes 
y  propiedades , en los mas de ellos, que la casa del caractíl, sin- 
otro destino que el de acereros, y  sin mas ciencia y  conocimien­
tos que el de la naturaleza ensayada ,-6 el de trabajar cobertu­
ras para las tiendas de especería; Pues á pesar de conocer todo 
ésto, y  estar todavía humeando la sangre de los Franceses se­
ducidos por ella; -nuestra nación tí un muy crecido número de sus 
habitantes la mira y  venera como venida del cíelo: salen luego 
apoyándola y  elogiándola unos talentos y  escritores tan sublimes 
y  piadosos como se podrá ver en sus papeles, si es que han que­
dado algunos en las boticas tí en la Inquisición ; pasan á las Ca­
pitales y  Provincias los empleados y  magistrados nombrados por
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el nuevo Boblemo constitucional para recüBcar los abusos y  la 
opinión pública; y  sabe Vd. muy bien que si el '
do un año mas en venir, nos quedamos todos sm Religión, sin 
costumbres, y  sin calzones: pero no importa; que si los Espsfic^ 
les la han llegado á conocer á fuerza de desengaños y  desastres,
T la maldicen á todas horas; dentro de ocho años se la volver^ 
mos á dar goisada de tal modo, que se chupen todos los dedos. 
B n  efecto, amigo mío, ella volvió á salir á luz con mantillas nue- 
v«s V con tantos adornos y  preparativos anticipados; que no tan 
solamente la arrullaron y  cantaron los hombres de ^coquia y 
corbata; sino que hasta la misma tropa, que ántes la arrojó al 
muladar ignominiosamente, llena de una ju ^a máignacion y  co­
ra je , y  renovó á su amo, Soberano y  Señor el juramento de fide- 
lúlad con el mayor entusiasmo; la sacó esta vez de pila, y  la tra­
jo  siempre en sus brazos, aun después de destetada, sm embar­
go de ver que no podia ya con tanto peso; de suerte, que solo con 
preparar los Jacobinos el plan de hacienda para que el exercito 
Y  la nación astillase con la miseria; con desacreditar y  calum- 
niar á su Monarca hasta el extremo posible; con exponer á todos 

- sus buenos deseos de mejoras, y  la imprudencia con que les ha­
bían cortado el hilo y  dexado inmaturo el plan de la reforma en 
la primera e'poca; con prometer á los soldados una Constitución 
militar según sus intereses, y  mil felicidades^á las demas clases; 
con decir, en fin, á todos que ya eran Ubi-es, iguales en derechns y  
Soberanos absolutos ; ya  tiene Vd. aquí otra vez á los Españoles 
con la boca abierta engulléndose á todas horas su infelicidad y  su 
desdicha, y  tomando las armas á porfía, para defender hasta la muer­
te los derechos imprescriptibles de sú locura, ó tontería consuma­
da, espefanaados en que estando el R ey  ahora á la cabeM del go­
bierno sería otra coSa, que era con que los engañaban. Pero poc* 
á  poco, amigo raio; no cante Vd. todavía la victoria de sus desen­
gaños; pues nos queda aun el rabo por desollar, ó las últimas es­
cenas de la ilusión mas despreciable. En prueba de las nuev.as lu­
ces y  benéficos influxos, que Venia á esparcir el suicido y  ribe­
teado sistema sobre este turbado horizonte , comienzan sus iiub- 
Tas antorchas y  apologistas á difundir sus resplandores por to­
das partes : uno sale con la pluma rebuznando á lo filósofo ,  ó fi- 
losoiaiido borricalmente; otro toma la pluma, por no saber h a -
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blar, para calum niar,  disfemar, insultar y  poner como un trapo 
•  todo el mundo, dando á todos lo que á él le sobraba; otro es 
nombrado por orador de las Idgias patriótica» con letras muy gor­
das y  claras para que todos lo supiesen, p w  haber recibido el tí­
tulo bocabaxo, y  andado en cuatro pies su carrera literaria; aquel 
«ale á predicar por esos mundos de D ios,  y  con sola su verbosi­
dad y  doctrina quita la venta á todos los boticarios en el ramo de- 
eméticos y  purgantes; esotro recorre los pueblos para limpiar 
el polvo á las gavetas, y  sacudir los bolsillos del peso que los 
ocupa: ¿y los Españoles qué dicen de su Conslitiieioiü^ que la tra-' 
guen los picaros servilones mal que les pese-, que ella es santa, sa­
grada, Laxada del cielo, con otras falasfemillas de esta clase: pe­
ro, Señores, ¿no ven Vds. que al momento que se publica esa Cons­
titución en qualqnier parte, se blasfema de Dios y  de sus Santos; 
se niegan los misterios mas sagrados de nuestra Religión; se insul­
tan y  persiguen los Pastores eclesiásticos sin dexar al P a p a ; se 
despojan y  profanan los templos; k  heregiay el cisma levantan 
la  cabeza; se saquean las casas, se maltratan, insultan, desticrran 
y  aun esesman á los ministros de k  Iglesia, y  á los hombres mas 
virtuosos; las cmitribiieioncs agotan los bienes de todos; se vi­
lipendia, y  amenaza á cada instante con la muerte at Soberano, 
«on otras cosiílas de esta especie, que hacen estremecer á las mis­
mas piedras? no importa ; ella es á pedir de boca, y  no puede ser 
mejor, SI se observara por las autoridades-. ¿ pero no ven Vds. que 
por mas autoridades, gobiernos, ministerios y  congresos que se 
sucedan y  muden, cada vez van las cosas de peor en peor, y  eso 
es una señal clara que el origen de tantos males está en los prin­
cipios desorganizadores de igiiaidad, libertad^ soberanía del pue­
blo y  división de poderes en cpie ella se funda, y  no en las autori- 

.dades? Ho le hace-,, eso es, les dicen los libeTa.les,porque todavía no 
iKíd bien cimentado el sisMm, y nos salimos fuera déla ley. Consti- 
tueion neta.- Pero híoribres de Dios ¿noven Vds. que ni con eso se 
enm.'enikn- las cosas-, y  á  la sombra de esa Constitución neta se ro­
ba ahora-, se ultraja, se blasfema f  se rebuzna mas que antes? No 
obstante, todavía no-se ha sentadonl afianzado el sistema, y. nues­
tros hijos ó nietos cogerán los frut-os de nuestros trabajos. i Pero 
qué frutos ui que berenjenas, les decimos, se han de seguir de un 
remedio, que-qiiauto mas se va .aplicando al enfermo, Unto mas
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lo va aproximando a la ««orEe ? Iy,s frmhs y  t k n .n L
culpa de tantos desórdenes, responden ellos, y  de que la m eim  
néstgaya la marcha magestmsa que le señala la Constitucianí 
viva Buen pn.vecho les haga esa bella prenda, les decimos, 

de tantos! que no es regularqne triimfe siempre la 
Ilusión y  el prestigio de esos hombres miserables. Y a  l.is grandes 
Potencias se han puesto de uñas, y  han decretado en Verona el 
exterminio de la secta: ya  el exército francés, encargado en el ne­
gocio, ha hecho movimiento sobre los Pirineo.s, según anuncian to- 
dos los pape es ministeriales de la Europa. Mentira, repiten los 
suyos, y  ya la nube se ha conjurado de suerte, que se va retiran^

les ha soplado allá con cincuenta mil hombres, y  anda aquella 
manga por hombro. A  Dios mi dinero; pues ya s ;  L u i m o ' l a t t  
confianza de mi buena gente y  se tragaron sin pan los cincuenta

sucaballeria , artillería y  demas moni* 
aones. E s  que como las cosas de la guerra tienen sus vicisitudes 
ha ocu rrió  ahw a una desgracia imprevista, pues el tal Mina n» 
ha parecido en Francia, y  los Francesitos se nos han entrado en 
España sm saber por donde, y  sin que nadie lo impida. Malo
que ««estros sectarios aprendices se van d desengañad de s " h  1
cha. ¿ como fraguaremos una bola que se la pnedfn tragar, están- 
do j a  oyendo los zarabonbazos de la artillería ? no h a |  cuidado 
dicen los periodistas, que ellos tienen ya las tragaderís á fu e L ’

por d S " '  T ’  " '’ T  ‘í"  ía fabrica del tabaco, y

c i a s ^ y ^ t  hecho alto sobre nuestras provin^
« a s  del norte, sale diciendo un periódico, y  í « suardatán
bien de pasar el Ebro. Fiva la Constitución, repite la turba d^

Je hace, Constitución ó muerte; sin embargo de que será 
el que salgamos huyendo hasta Sevilla con las bmgas eíi la ma­

to de Despenaperrosl E s  que han pasado tambieif el de tÍ .
«V ., y ^ I  S e v m ít r »  . r
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tras, paparos i a h í están ptíestos d  enfriar, p a ro  e í pteaTO xjue crea 
-tetHejuníe disparate.. E s  que ya, han. entrado en Sevilla, y  han he­
cho pedacitosal exército.de López-Baños: ¿qué responden VdSi 
Señores Jacobinos, á esos, pobrecitos discípulos de sus sofismas? 
Claro está; luminarias y  mas luminarias en Cádiz, por la  total der­
rota y  degüello general de los. pobrecitos Sevillanos, que tuvie­
ron la osadía de resistir las incoraparablea. armas, del Porapeyo 
tí Pompan que se llenaba el diherito en el'balsón tres rail F ray- 
Ie s , cuatro milcle'rigps,. tresdentos.cantínigos, con, capuces y  so­
brepellices, han quedado tendidos.en el arenal, y  la torre del 
Oro anduvo haciepdo- petiinos mas de- medía h ora, hasta qne 
dio la pobre en- tierra con toda su, cofieta y  verdugada; vivan los 
liberales:. Ballesteros, viene marchando con cuarenta mil hombres:. 
Mina se- acerca con, otros tantos; Morillo no se les queda atras 
en el valor ni en el número; Sayas.& c,& c.,& c.. vienen, cubriendo 
la retaguardia ¡.¡qué dia de gloria, para.ime.stros.liberales ! todos 
v.am sobre.- las Andalucías., (ó  d. bajo de ellas ) y  no quedará, un 
Francés para contarlo.::con bonila-gente s t  han metido. L á ,  ya tc- 
dós nuestros taruguistas están contentos como una pascua, y repiten 
en sus transportes Consiituoiomu muerte..

Mas él caso es que ya. han visto-que todo esto ha salido 
mentira, y  que la Constitución, ya  se acabó, del. todo, quedando 
solo; la muerte ¿qué remedio puede ya haber para; enmendar la 
plana, y  que-nos. mantengamos en. eL goce-de nuestros derechos 

■ imprescriptibles,-sin.qut nuestros páparos,se nos:deserten y  nos 
muelan las costillas ?. E l  remedio, está en la mano, dice un so- 
fista-dé los, mas, diestros:; yo me-ünpré servilón ó anfibio, a lo 
méiios,. amante dé la, nación y  del R ey, y  muy zeloso por las 
libertades patrias, y  todos quedan agradecidos y  empiülados: á 
este fin, daré á. luz , um papelito con este titulo _  Sobre niodifi- 
our la Constitución. En  él pondré de ropa de pascua á todas las 
Ctírtes y  ministerios que han gobernado en estos tres anos , car- 
gáiidoles bien la mano sobre sus errores y  desaciertos; me haré 
L ro cin ad o r de los derechos del R ey, y  de su inviolable y  sagra­
da persona ;  renegaré un poco contra los insultos y  desacates co­
metidos contra ella, y  últimamente „  propondré un medio muy 
wcional para conservar -ilesa la libertad de la nación, sin que na­
die piorda un puntito de lo que es suyo. Con este exordio y  *a-
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lutacioa tan pomposa y  contraria al honor de la secta, verán Vds. 
que si nuestros liberales eran antes los engañados que se engu> 
llian nuestras bolas; ahora.todos los Españoles chicos con grandes, 
gordos con flacos, y  altos-con'bajos abrirán la'boca hasta las ore* 
jas para tragarse ¿m ism o'm undo; que es la; mayor bola que se 
ha conocido..
, En. electo amigo mió, los efectos Han correspondido perfecta- 

^ífeiente á las intenciones de esta danzante: he-oido y a  á servilones 
de alto bordó,-yá muchasigeutes con.collaretas, capillas y  borlas 
repetir.con entusiasmo \gran.papel', sin-mirar. esta producción ma- 
guiaíc/icfl-mas'que por una-cara , y  sih reflexionar adónde van 
á parar todas sus peregriiias-.ideas;:exáminemos no mas que tres 
solos puntitos,-con. que él. envuelve, y  dora, lá píldóra" amarga, 
que nos quiere dar por. remedio,- y verá. Vd- q u e ni los .mismos 
demonios,, con todos sus mas diestros ministros del'siglo i8  y  ig  
pudieron inventar- un artificio mas - refinado para .sumergir otra 
vez á la España en el lunesto eáos de'la anarquía; arrastrar con 
ella; á-toda la.Europa entera', y  Hacerla siiCLiinb'ir para siempre 
á los funestos y  sangrientos horrores de lá secta jacobina: que no 
descansa: un.' momento ■ porí labrar untas eternas, oadéiias' á todas 
las naciones del globo,- Vúmaras \ repite en sb  manifiest*-, es la 
medíciiiadeuuestrus males, y  la r-eforpia dé esa Coiistitueion que 
tantbs'nos ha causado:.iio*es nadó ló-qiie'pide el' padre; Cáma­
ras en EspañcL e-s-Io que propone el'angelito : pero taiiibien or­
ganizadas según.sus ideas,.que seriananucho'peóres que una di­
sentería crónica y  habitual'de'inuchos-años. ¿ Pero de-qué forma 
las quiere este Señor inio ? -oigamos una insimiaeion tapada de 
OJO, con que se dexa caer eii su párraP) 4 í foh 8. La crea­
ción, dice, de la Cámara-: dé'pares-en!Francia ,■  hci’resuelío-poste­
riormente el problema, y ha-respondido á todas las dijiciiltades\ 
y  adviértase que no se componeeste-cuerpo solamente- de laaltano- 
bleza (ojo alerta) sino que encierra propietarios, comerciantes y mi­
litares, y es el qiie en el dia sostiene la libertad de aquel pais. Si 
dixera la tranquilidad, el órden y  la subordinación. Sería de gran 
recomendación para nosotros qualquiera- representación que esto 
hiciese; pero la libertad, seguir I-i acepción que tiene esta voz 
entre los Señores de la secta, es lo mismo que la anarquía, la 
disolución y  la inobediencia , de que están Ijiires .los Franceses 
á Dios gracias, por los motivos'que diré mas adelante.
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. Pero no salgamos por ahora Je  este perloJo, y  analízemós la 

cicuta que nos presenta este Señor en copa de oro. Con que, se­
gún el sentido de sus palabras, quiere decir, que siendo indefi­
nido el cuerpo político, que ha de componer la Cámara de los pa­
res ó de los nones en España: esto es, que no siendo los miembros 
de este cuerpo personas determinadas, fixas y  perpétuas, como r. 
g. los Grandes de la nación, ó los Obispos y  Prelados regulares. 
ó el Consejo de Castilla ú otra corporación de esta naturaleza, e r  
necesario sin remedio alguno elegir por medio de los sufragios del 
pueblo los representantes de esta Cámara, si han de ser, como se 
supone, comerciantes, propietarios, y  militares-, por que si por ra- 
íon de estos destinos, hubieran de ser miembros natos de est» 
corporación deliberante ;  tal vez seria menester echar mano an­
tes de tiempo,  del valle de Josafát para salón de Cdrtes, porque 
en otra cualquir parte, se quedarían fuera las tres partes y  rae- 

■ dia quando me'nos, con harto dolor de la nación, por quedarse 
privada de las refulgentes luces con que la han iluminado en es­
tos tres años esas brillantes antorchas. Conque según ésto, veni­
mos á parar en otras nuevas elecciones para esta segunda Cáma­
ra: con que nuevas intrigas, Sobornos, violencias, destierros, muer­
tes, facciones, cárceles asonadas y  todo género de males contra 
los pobres que no sean de su partido; con que no pudiendo ya 
con tantos deso'rdenes en las elecciones parroquiales, de partido, 
de diputados á Cortes, de Ayuntamientos, de Juntas provinciales 
y  demas zalagardas; quiere el Señor modificador pegarnos ahora 
esta nueva ventosa para remedio de nuestras desgracias, y  eso 
porque es amigo nuestro y  amante de su nación. Sin duda que 
este buen hombre ha sido oficial de un barbero que conocí yo en 
Sevilla y  era bien celebrado, por sii humor festivo y  tunantesco, 
en esa ciudad. Llegd á él en cierto dia para que lo afeytase, un 
marchante de aquellos, cuyo estipendio tal vez no le dexaría pa­
ra el agua de la barba, y  á penas lo cogió entre sus uñas mi 
buen maestro, quando omitiendo por llaneza el ceremonial ma­
jadero del enxabonadoj le echó sobre el carrilio derecho una na­
vaja, que el pobre paciente iba poco «  poco soltando la piel, co­
mo la culebra, entre una general convulsión de todo su cuerpo, 
y  una lluvia espesa de lagrimones como puños, que le caían á 
plomo sobre sus desolladas mexiUas: tanta era ya  la fuerza de
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su.delor, que alzando un poco la cara hacía su bienhechor n L  
rumpid en amargas quejas, diciéndole con un lastimoso s a s L t  
Maestro, ¿que navaja es esta que Vd. me ha echado?¿es a C a  
sierra o rastrillo para cardar lana, des Vd. pariente de alfimo 
de aquellos sayones que coronaron á Sn. Bartolomé con la glo! 
na del martirio? lo  no se con qué conciencia se queja Vd®de 
vico, respondió el zocarron del barbero con mucha sorna, n„a^ 
do esta es justamente la navaja que tengo reservada para mis amt 
gos. ¿Pwa sus anugosi exclamó el pobre hombre, y me ha he­
cho saltar las lagrimas á borbollones, entre las túrdigas de n t  
Uego qne me esta arrancando? En eso mismo conocerá mi verda 
dera amistad, conícsló el barbero; porque ya sabe Vd. que di­
ce un proveriuo español, que quien te quisiere tien te  hará llorar 
.Vea Vd. aquí amigo nuo, lo que sin duda pretende nuestro me,: 
diHcador filantrópico, por honor á la amistad que nos protésa- 
apurar de una vez nuestra paciencia á fuerza de exercitarla v fia 
cernos derramar las pocas lagrimas que-por casualidad nos lian 
quedado. “ “

E s  verdad viendo veoir el Sefior ...lo U fa r r a  de e s fa  
reflexiones, en nnp circunstancias ci. qne las palpnian l.a “  
los i n a s t o ^ ;  después de una espesa lluvia de adniiraciones vo- 
ees insieiufieantcs y  deeiainaciones contra nuestra ¿
mranc^, porque eonocenios sus intrigas; señala para segundo cuer­
po defaenuite a l Cornejo *  estado, coiuo itaoe qte e e r r o l  
taiouedn M  ed ,fc ,o ,y  aseguraba para siempre la libertad de 
k  nación, qne es lo qne quieren los Señores Jiíobinos para A r ­
larse de reír y  eantarnos con mas rasoii que antes ye  «  ta n " 
« n e o s ., , ,  00. potana-os, piro amigo mió,* aye  SeñL  c ó iU o S  
sus compaiieros, se engaiki, en mas de I .  mitad. ,p ,a „d r  i l ,  °  
,00 no los couocei. los Españoles, y que oirían con la b o e f a f c -  
tu las palabrotas de su procurador, en que nos dice qite no pa­
sara mudu^Uempo- sm que claman y  supiren por las L
mismos que las h in  combatido con furor e l r e s u í t X  ^
nias !ia demostrado k  fij.edad dc-^LVaticinio 1  ?  “ T " '
«o su imirced ni aun para profeta Z  I T . Z Z L T . " ' '
U  Uüdoivespañola con ios niños, rauoetes, ancianoR
compon,.II menos loslacobnicí en - e ^ c r s n S r r v i '
ces no asalariadas como las de ellos, ciaimm i  todas horas pL su
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Rey Fernando con toda la plenitud de sus derechos absolutos, y 
detestan abiertamente toda representación que los separe, ó divi­
da, llámense Córtes populares, '.Cámaras, Cuerpos ̂ deliberantes ó 
co o les dé gana á sus Señorías;  porque ademas de hacerles ver 
la  experiencia .que todo quanto:ellos proyecten h a  de ser precisa- 
r n t ^ u n a  emboscada p L  .cazarnos .en el lazo ;  la ^
persuade que-el segundo medio propuesto por el Sr, modificador 
S r a  cicatrizar nuestras pasadas llagas , no es otra cosa que una 
cantárida no muy floxa, para dexarla abierta perpetuamente.

7 ¿ e  qué Consejo de Estado habla Vd. ? le diría yo á este ca- 
halieto si me lo echase á la cara. Si habla del Consejo de Esta­
do antiguo, como lo ha conocido siempre la nación; excluye su 
representación toda áim ion de poderes-, pues por .su esencia é ms- 
titucion no es, ni ha sido jamas otra cosa que el cuerpo consulti­
vo de un Monarca absoluto; pero si habla Vd, del J  J
fado Constitucional, según que la misma Constitución lo establece, 
va se acaba también con él toda esa división de poderes que nos 
quiere Vd. y  sus compañeros meter en la cabeza ; porqne sie 
él según el artículo z"36 de la Constitución; el umeo Consejo que 
eí Rey ha de oir, y cuyos dictámenes ha de -seguir en los asuntos 
e ra v l gubernativos, y  señaladamente para dar ó negar la sancio 
f  ias leyes & c. Sigílese precisamente que este aplomo del edifi­
cio, político esta llave maestra de su Mheda,y este 
deliberante y  legislativo, se halla tan identificado con ex^
cutivo ó con el Monarca que ha de consultarlo y  f  S "  f
se hace una misma cosa con él, siendo á un tiempo legislador in- 
in e L to , y  executor y  sancionador mediato de la  ley, quando por 
su dictam L ha de dar el R ey  la  sanción a las ley'es, y  ha de  ̂ha- 
cerlas executar en los asuntos mas graves gubernativos : Víctor 
s " f l c a d „ „  confleaa Vd ,u e  su u.adse "  W  
pdsito para dar planes de modificación,; pero demos ' “ 1̂ 
fecita á su linterna mágica, y  miremos la óptica por o ro a- 
do á ver si tiene mejor aspecto. Supuesto que hemos que­
dado en que ese Conseco de Estado de
nredsaincnte el Constitucional-, ha de ser también necesaria 
mente elegido según el orden que designa la Constitu^cion; pues 
aeñalándoL determinadamente en sn escrito al C o n s j  por
cuerpo deliberante;da también por supuesto que la Constitu

Ayuntamiento de Madrid



3 S
cion no se modíBca en este punto. Ea bien, Sefíor mid; segiin los 
artículos 23 3 ,  2 3 4  y  235  de esta, aunque al R e y  toque por la 
lev hacer el nombramiento de los individuos que hah de compo­
ner este consejo; no puede sin embargo elegir á ninguno que no 
le sea propuesto por las Cortes; de suerte, que la elección del Mo- 
iiaica ha de recaer precisamente sobre las personas que le propu­
siere el Congreso: que es decir en buen romance, que las Cdrtes, 
y  no el R ey, son las que nombran este Consejo, que ha de ser la  
Cámara alta, el aplomo 'del edificio político y  el Cuerpo principal 
deliberante, que afiance para siempre la libertad de la nación.

De este presupuesto y  antecedente, se han de seguir necesaria­
mente dos consecuencias tan bonitas, que si me dan d escoger me 
quedo siu ambas. L a  primera de ellas es \ina sandez como Una ca­
sa , porque estando ya nombrado este Consejo á propuesta de las 
Corles populares que han regido hasta ahora; síguese que mien­
tras no se vayan renovando todos los indtvíduosde dicho Consejo 
á presentación de losados cuerpos deliberantes; la Cámara basa 
habrá sido la creadora de la  alta; el edificio político Vacilante se 
habrá dado por si mismo su aplomo; y  el cuerpo inferior delibe­
rante, á quien Vd. pretende meter en cintura , será el que nombre 
o' proponga al cuerpo superior, que delibere y  afianze la libertad 
d é la  patria, que es lo que se va buscando por tantas vueltas y  
rodeos, y  la  segunda consecuencia que se deduce de su antecedeu- 
te y  presupuesto: consecuencia tan horrorosa y  funesta, que pue­
de tal vez envolver al mundo entero entre los horrores de la di­
solución y  de la anarquía. Vd. Señor modificador, o no conoce 1« 
secta jacobina por sus principios; -á ex illis es, nam et loquéla tua 
manifestum te facit: escoja Vd. de los dos extremos el que mas 
le acomode , mientras yo  voy á darle la razón de mis fundado» 
temores.

No es mi ánimo agraviar en nada la probidad y  buena con­
ducta de los individuos que componían en esta época el Consejo 
de Estado constitucional, pues me consta de la honradez de algtt- 
nos, y  que muchos han sabido sostener los derechos de la ley 
cu favor dcl Monarca en circunstancias muy apuradas; lo que in­
tento es hacer ver á  todos, que si ahora había un Consejo con tan­
tos miembros sanos procedentes de antaño, en que los diputados 
de Cortes lueron e l^ íd o s coa menos iutxigas y  fullerías que aho-

ñ
Ayuntamiento de Madrid



ra^ y por lo tanto formaban en el Congreso un partíJo snpcricBr 
al de los Jacobinos para la presentación de aquellos ministros; no 
debe ser asi en adelante quando se vayan estos renovando según 
el plan de los filósofos; porque debiendo ser ya las Cortes, ó llá­
mense Cá>nara popular, que han de hacer la  presentación i»ara 
estos destinos, tan jacobinas como todas las que hemos disírutado 
en esta segunda época de la  Constitución; síguese precisamente- 
que el tal consejo de Estado llegara también á ser un cuerpo de 
la  misma natiiral«5a que'la madre que lo parid, y  tan honrado el 
Conde como los gitanos: es decir, que la Cámara de popa será lo- 
mismo que la de proa, el aplomo tan- tuerto como el edifiew, y  
que b a  dos cuerpos deliberantes serán tan mellisos en sus ideas> 
que nadie los tendrá sino por uno mismo, Agregue Vd. ahora á este 
fectuario modificante aquel granito de sal, que apunta- en su pdg. 9.- 
qnandü nos dice como cosa sabida: en cuanto-al veto del Rey, no- 
hay que ocuparse en este punto, porque es absolutamente-msigm- 
Rcanie en el momento que huya des cuerpos deliberantes bien imn- 
indos t { y  ton bien montados, que aiiibos se apearán por las orc- 
T3S guando lleguen á tomar las riendas, si Dios no- lo remcdsa y
los echa del caballo ahaxo )>¡Bravo Señor
tome V d , uii polvo y  retírese á descansar porque habrá quedado 
rebentando. Con que si con un cuerpo deliberante sin montar d á 
p ie  descalzo^ y  eoa-uir veto Gomo una casa que podía poner fre­
no poríres ueees-á los delirios de tanto-loco, hemos salido con 
las monos en la eabeza ¿ cómo saldríamos con dos c u e ra s  bien 
montados con botas y  espada en- mano, y  sm mas freno nr espue­
las ime el vértigo habitual de sus cabezas destornilladasf Bi una- 
reunioji de locos descamisados, 7  con im loquero á la vista que los 
metiese en cintura, ha tr-astornado toda la Europa-y arrollado al- 
mismo lonuero ; qué  no hariaii dos cuadrillas juntas con sus bar­
bas y  su camisón-, y  sur e l rebGmpie modificador del-enfermero

Ánc iós sngcíase?  ̂ .
Logiteha-rían no es muy dificilde adivinar, despues que A-o/-* 

tayre con-su escuela, MontesquieU y  Rousean con la- suya,-y 
haupt con todos sus alumnos les h;fn- dado Jos planes, que vimos 
executados en la Francia, y  practiemíos en-nuestra Espiniá, arrn-- 
que no por. entero, á- causa de lâ  fuerza- exírangerá que Jos ha 
desbaratado ¿Pero se coiitenr.trtíyi eon.arrautirriiosla Kelt-
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rion . fel A ltat. el Trono, la Yioolexa, las ciencias, y  liasta lafc re s ­
mas 'propiedades y  derechos naturales, como intenta y  proi>o- 
Be la escuela d e l.S r. Espaxtaco ya dicho, que es la que siguen 
por isltimo nuestros Jacobinos? no Señor; las-ideas^modi/fcan/eí 
(le Vd. no tienen lím ites: los pasos de sus compañeros^ modip- 
tados avanzan mas allá de lo que se piensa-: van nada m áios que 
á hacer la guerra-al cielo y  á la tierra, á Dios y  á Jos hombres 
á los Reyes y  .á Jos vasallos , á les Soberanos y  a los Subditos, á 
la Europa y á todas las naciones del mundo, ¡Qué disparató ¡qué 
impostura! me parece que oigo exclamar á Vd. ¿pues qué la E s­
paña, aunque saliesen las cosas como Vd. vaticina, era suftcien- 
te para trastornar todo el arden de la Europa ? Si, Señor, le res­
pondo yo á  Vd, como lo hizo la Francia en el primer ensayo 
de la secta- y  si acaso no se satisface -con mi dicho, -dé una bre­
ve ojeada nada mas que sobre los -hechos de estos tres años, en 
que'los Jacobinos han dominado nuestra peiunsula. Apenas cl 
cuaternion de picaros executores de sus- planes levantaron el es­
tandarte de la rebelión; ya  me tiene Vd. en planta la mutua y  
oculta correspondencia de cartas, im llonesy demas auxilios entre 
los sectarios de ambas naciones; los planes se comumcíMi recipro­
camente entre las dos Coites ó Capitale,s,y de ellos saltan las chis- 
pas eléctricas que abrasan á Portugal, Ñapóles y  Cerdena: es v e r­
dad que los Soberanos de la Santa alianza logran apagar pronta­
mente el fuego en estos dos últimos re}'iio.s por hallarse mas ve­
cinos á susexéroitos ¿pero en los primeros no se redoblan cada 
vez mas los esfuerzos para Itó^ar al cabo la empresa de la secta, 
¿no se tocan en Francia secretamente todas Jas teclas por los 
Jacobinos de España para hacer estallar también alli la mina in­
cendiaría? ¿Pues cómo es que la cuna del refinado jacobinis­
mo y  el teatro primero de las revoluciones sirva ahoia de barre» 
ra para contener el incendio que iba á consumir á toda la E u ­
ropa? Porque la fuerza armada que lo habia levantado y  auxi­
liado en España, es ahora el escudo fiel que cubre al Soberano 
de Francia contra sus ataques: porque el zelo activo de su alta 
policía burla todos sus ardides, y  planes: últimamente, porque 
su pueblo leal protegido ya por esta fuerte egida, y  atemorizado . 
cou sus desastres pasados, se horroriza de aquella misma Consti­
tución democrática, que los habia causado en su país, y  estaba
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reproduciéndolos en el suelo español, y  por lo tanto, todos re­
sisten su gobierno usurpador y  tiránico contra los esfuerzos in- 
cansaf)Ics de los Jacobinos. ¿ Conque no hay remedio para reunir 
á la España con la Francia por medio de este sistema? ¿Conque 
el mayor número dê  los Españoles se ha puesto también de uñas 
contra ¿I, y  ha levantado ya  exdrcitos para resirtirloauxiliados 
de las fuerzas extrangeras- que caminan á  su socorro-? ¿Conque 
van á molernos las costillas y  pagarnos, á garrotazos las. obras de 
misericordia que hemos exercitaiio con ellos en el espacio de tres 
años ? Ea,.pues vamos á conciliar estas tres naciones, y  á unir en- 
ellas todas nuestras fuerzas, por medio de un sistema, que tan 
adoptadu y  seguido.se halla, eji.una de aquellas, que ha sido es­
cogida pi,r instrumento para exterjiiinar el de la. Consfeifuciou; 
pues en hallándonos ya bien, relotizados. con esta triple alianza é 
identidad de-gobierno; nos será.muy fácil, democratizarlo de.spues, 
y  extenderlo á toda la Europa, como hicimos con los Estados ge­
neralas en tiempo de Luis i Ü ,; manos á la obra, y  presentemos' 
también en España y  Portugal el plan de las Cámaras-, salga el 
Sr. modificador con ese cometa de á cuatro pliegos, que vuele im­
punemente por todas sus provincias' con. sus Cámaras montadas á 
la  francesa d á la española: salg.i con un alto cuerpo delibe- 
rante compuesto de propietarios ricos y  militares, ó del Consep 
de Estado constitucional, y  sin veto ultimo del iicy  ni cosa que 
s-' lc parezc.a, con tal que los dos cuerpos deliberantes estén tan 
bien montados, que no ios tire el caballo á dos tirones; porque 
en consiguiendo nosotros ésto, que no sera muy difícil mientras 
haya tontos ¿í la moderna, y  empimando otra vez cl palo, ya  ve­
rá hasta el mismo Alexandro donde se le pone el Sol, y  las Cá- 
m-aras de todas las nacione.? ya dichas puede ser que se convier­
tan en disentería d dolor de costado.

Como ellas sólitas han de ser las constituyentes, legisladoras, 
moderadoras y  todo lo demas que á nosotros nos dé gana ; coinen- 
a.irenios á tirar decretos á puñados como si fuera gragea : árden del 
día. — Libertad de imprenta absoluta para todo.s lus que qiiisiereu 
dogmatizar, l)Iasfemar, corromper las costumbres, viciar las ideas 
«anas, mentir á troche y  moche y  abortar disparates lusta por los 
codos. —  Trabas absolutas . ilesticrros, cárceles, persecuciones y  
muertes para los malvados que salieren ojiouiéudoseá tantos des-
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¿rdenes é impugnando las falsas doctrinas. = :  Destronamiento de 
todos los empleados antiguos, y  su patente al canto de/ríjwm aso» 
al que quiera colocarle eu ello8.=Ministros y  funcionarios públi­
cos de la secta,, y  geles del exército de la-misma laya para .apri­
sionar otra ves la voluntad y  aun-k persoua dcl Monarca.=iAba- 
xt> con todas Jas milicias realistas y  reposición de las locales ja- 
cobinas.zzDespüjo'universal de todas-las catedrales, cabildos,'mo­
nasterios,.mayorazgosy propietarios.rrQuince 6 veinte contribu­
ciones á iinitiempo,-y al fui el robo de todos los individuos, - has­
ta dexarlos sin;caIzones-é /g«a/es'e/j derechos ¡ como- sucedía en 
Francia, para poner sobre las armas doscientos mil hombres; pues 
teiidrá que acudir á la slikS  tpdo el que quiera comer un bocado 
de pam ^Levantar ron ellos ía revolución endas -naciones lim ís- 
trofes,. triplicar sus fuerzas con sus con.scripcianes y  quintas jw r 
ci mismo o'rdcn, y  propagar á las que le signen su sistema désor- 
g-anizador con las astucias y  exércitos numerosus que lo auxilian, 
f i l i l í  una palabra; acabar con toda religión revelada, con todos 
los tronos, con-todos los gobiernos,- con todo sacerdoeió,con toda 
nobieza, con todas las-ciencias, con todas k s  propiedades y  cou to­
dos Ios-derechos.- ¿ L e  parece á Vd.-mentira-todo esto? pues lea 
los planes y  escritos originales de los Señores iluminados intercep-' 
tadus-porel Soberano-de Báviera á fines dehsigló-pasado con las 
fechas-y íiriuas de sús adeptos, que puede ver cn'eí abate Barruel 
en el tercer tomo de sns memorias para la historia del jacohinis- 
w o: lea en ellos los grados dt Minervales y  siguientes hasta los 
de Mago y hombre Rey. y  se estremecerán sus entrañas, si son de 
hombre, aLconsiderar l^s ideas atroces dé los malvados yacoi/noí, 
y  la suerte infausta, que debe esperar toda la Europa y  aun todo • 
el mundo, s í hubiere ni’jchos que protejan sus designios como Vd. 
hace con malicia o sin ella, por medio de Gobiernos representati-■ 
vos con una real y  Ví^dadera división de poderes.

Pero si oitQ sfgvmdiO-cuerpo deliberante íatre compuesto d éla  
grandeza-y del alto Clero ¿ no nos pondriames ya á cubierto de 
tantos peligros? No señor, le responderé tí Vd. francamente, y  
Tendremos a experimentar los mismos desastres , siempre que es­
tuviese dividido el pcjder Soberano real y  vcrdsdvrainente, y  per­
tenezca de enalquier mudo á los súbditos k  lonnacion de las le­
yes, que se han instituido para sujetarlos, y  por eso son llamada^
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el mal p ico  por los publicistas. Quien conociere i  fondo el co­
razón del .hombre’ , en el estado de la naturaleza viciada y  caída 
por la primera culpa, no puede dexar de confesar quequanto uia* 
alto- fuere su- rango y  gerarquía, tiene mayor repugnancia á ser do­
minado por alguno, y  mas propensión á igualarse con los mas al­
tos y  aim á enseñorearse del mismo que lo domina-: este fue el 
primer pecado del kngel y  del hombre, y  este será siempre el ca­
pital de todos sus descendientes : pues agregue Vd. ahora sobre 
esta propensión natural, las falsas ideas y  principios de soberanía 
popular con que han trastornado el cerebro de todos los mortales 
esos astutos sofistas de estos dos últimos siglos, y  verá con qué 
facilidad propenden á sacudir un yugo' que no pueden llevar en 
paciencia, quando se trata de deprimir su rango y  gerarquía: ve­
rá  quán Hsongero es para up vasallo el imponer leyes, y  subyu­
gar á la misma potestad que antes la dominaba, y  de ahí podra 
inferir lo que debíamos esperar de un medio, que ha sido inven­
tado por los sofistas para desorganizar todos los gobiernos, y  la­
brar las cadenas de su e,sclavitud y  de su exterminio á la misma 
grandeza que afectan elevar, como lo hicieron en la Francia con 
sus estados generales.

s y  si á estos dos cuerpos deliberantes se agregase el veto 
absáuto y perpetuo del Rey, no se aseguraría de todo punto la 
existencia y  tranquilidad del Estado? N i por esas, contestare a 

' 'Vd con la misma experiencia; pues ese veto ó sanción aunque li­
mitado la tenia el Monarca por k  Constitución política que nos 
acaba de arruinar, y  iamas se verifictí que la llegase á negar las 
tres veces que le concedía k  ley, haciendo k  violencia y  los pu­
ñales que sancionase S. M. á k  primera d segunda vez todos los 
disparates y  absurdos que decretaba el pueblo soberano de.los Ja ­
cobinos-, porque ya se sabe que el que tiene k  ley  en su mano tie­
ne k  fuerza, ;P iies los Ingleses, me replicara V-, no tienen sus 
Cámaras montadas por este drden, y  v iv ^  t^ranqmlamente sm 
estos males y  desórdenes que Vd. teme ? Y a  he dicho á Vd. que 
en Inglaterra tiene el R ey  en la substancia todos tres poderes, 
aunque nomiualraente se dividan, y  asi puede el Monarca todo 
lo que puede la ley, sin hallar óbice ni contradicción alguna. Es- 
ta L e n a  fe y  armonía, que reyna entre el Soberano y  sus Cama- 
ras se haUa defendida y  conservada por muchas causas que lo-

Ayuntamiento de Madrid



C4
39

tervienen. en ella, cooperando todas á la seguridad y  paz del Es­
tado. La situación topográfica de esta nación,.aislada por inmen­
sos mares; la pone á cubierto contra las intrigas revolucionarias 
que experimentan las otras de Europa por la ooutigüedad y  unión 
mutua de sus habitantes y  de todas k s  ideas, planes, escritos 
y  comércio continuo de unos paises con otros: el zelo y  cuidado 
activo dcl gobierno Ligles y  su bien montada |»licía frustra eoiis- 
tanteinente todas las cabalas y  astucias de Ií)s incendiarios mal­
vados que se ven fácilmente llegar á sus costas y  pueden obser^ 
varse con mas conocimiento; el carácter austero y  circunspecto de 
esta nación, y  la Inen medicada experiencia Je  sus sangrientas re­
voluciones ya  pasadas, la han Lispirado los inetlios mas oportu­
nos y  justos de su conservación, la estaliilidad y  firmeza de su 
sistema, y  una prudencia constante para no admitir en su terri­
torio grado algiUK) de la masonería  ̂ iiuminismo, ni de otra qiial- 
quiera secta, que conspire directa ó indirectamente contra los go- 
bieruos : de esta suerte lia sabido afianzar cI suyo y  perpetuar, 
por medio del Soberano y  sus Cuniaros, la tranquilidad del E s­
tado,

Y a  oigo á Vd. fedarguirme con que h  Francia también las 
ha adoptado y  conserva sin los peligros que yo abulto y  supon- 
goí; pero si la necesidad y  circunstancias en qtie se establecieron 
y  aun permanecen en e l la , son los móviles- y  garantes de su 
tranquilidad, no podrá Vd.- salir por fiador de ésta, variadas aque­
llas. Nadie ignora que la institución de sus Cámaras se hizo eu- 
medio de unos exércitos numerosos extrangetos, cuyas naciones 
no convienen con ella en este genero de gobiernoi,- y  que éstas han 
estado siempre á la vista para observar los movimientos de los 
eneruigos del órden que la habían trastornado y  tenia ella en su 
mismo seno. Ninguno' ignora tampoco qoe al exército jacobinoj 
que la perturbaba, le ha sftsti-tuido otro católico, realista y  fide- 
físiin o, que asegura su tranquilidad, y  que sostiene, con los otros 
■de las demas naciones, la annonia y  paz entre su Monarca y  los 
dos cuerpos deliberantes; y  últimamente, qne nuestra España sb 
vecina ,- por la vuelta de sn soberano al Trono y  por el constan­
te amor de sus derechos absolutos, ha hecho callar los esfuer­
zos y  astuoias de sus Jacobinos iiiícrnoí, qtte eran las fuerzas 
auxiliares de los que abrigaba la Francia^ asi se ve que Jos dg
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'ésta ge hallaban como aislados y  solos entre las demas nacione* 
«icmí^as de; sus ideas, hasta que los de la España sus correspon- 

■ sales levflnt^ron el-estandarte de la rebelión en 18 2 0 , y  al mo­
mento aparecieron en Francia algiiiias-conraociones populares; laa 
que hubieran .completado .los .planes dé los sectarios de-ambas na­
ciones, si.elexércitofraiicesy la.fuerza de los demas Soberanos no 
les hiib¡eran;puesto un tobusto.dique y  ahogado todos sus proyec­
tos dirigidos á unirse mutuamente, por medio de una Constitución 
democrática abortada por todos ellos. Esta es la raaon, por que' no 
habiendo podido uniformarse .por medio, de un sistema que re­
siste toda k 'E u ro p a , tratan de engrosarse y  unirse por medio 
de .otro que' ya  se halla adoptado y  permitido por las demas na­
ciones. De aqui deduzco yo que por Jo mismo que hay en la 
Francia ese gobierno representativo , de la s  iCdniaroJ-, no lo debe 
haber en nuestra España su vecina, so pena de haber de vaci­
la r  con el tiempo el Trono de Luís 18  y  de los demas Sobe­
ranos, mientras no se lleguen á extinguir de entre los hombres 
los falsos principios y  teorías de esa secta desoladora de los Ja ­
cobinos.

E s  tanto el influxo que ellas tienen en este tiempo sobre los 
pueblos, que aun las reuniones y  juntas mas legales serán peli­
grosas en el dia, aunque solo sean consultivas, mientras el Monar- 
ea no tenga .consigo una fuerza armada extrangera, que sostenga 
confidelídad sus derechos Soberanos, y  pueda contener el orgullo 
de los cuerpos ó clases que las componen , y  las intrigas de los 
malvados; porqueya seha dicho que bajo el pretexto de asegurar 
mas al _puebIo en sus derechos y  libertades, saben aquellcs envol­
verlo entre las ruinas ydesastres que intenta remediar por medio de 
sus estamentos, inspirando ú éstos unas atribuciones de que carece, 
por ser propias y  esenciales de la Soberanía tan solamente. Por 
S t e  medio lograron los Jacobinos de la Francia hacer de sus E s­
tados generales consultivos una asamblea legisladora democráti­
ca, que puso en un cadalso al mismo Luis 1 6, quedos había con­
vocado, y  de este mismo arbitrio trataban sin duda de valerse 
nuestros liberales para trastornar otra vez la nación, por medio 
de las Cortes estamentarias que nuestro Monarca prometid con­
vocar hallándose en Valencia, quando vimos que tanto ansiaban 
por ellas ea aqueJos años inmediatos. Confieso que su convo-
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cacion C8 nn» maestras leyes fiindam;¿ntales, y  qne yo he sido 
d  mas decidido por su esecucion y  cumplimiento; pero la tris­
te experiencia de los Franceses con sus Estados generales, y  lai 
falsas ideas y  principios d.'esorganiíadores At-democrúcia que ge­
neralmente corren ya •entre nosotros, me han hecho tener por 
prudente la resistencU de nuestro Soberano en cumplir su' pro­
mesa , después de ’.os muchas consultas que hizo S. M. sobre es­
te l u i d o .  E s ’- erdad que la Constitución primitiva del Estado no 
debe mudarse ni alterarse esencialmente, ni abolirse ninguna de 
sus leyes fundamentales.; pero debe suspenderse alguna de ellas 
por tiempo limitado en circunstancias muy peligrosas, en-que se 
pue.»e temer de sq execucion la ruina y  trastorno de k  monar^ 
quia, quedando siempre en su vigor para quaudo cesen los meon-
veaieiites que la paralizaban.

Estás-reflexiones tan convincentes; que se vienen a los ojos de 
todos no-carecen tampoco de apoyo en la experiencia y  testimo­
nio dé los mos sabios é ilustrados franceses; oiga Vd. amigomio, 
akunas breves cláusulas del abate Barruel sobre-esta misma ma­
teria, quien en é  tom. s.pdg. 16 5  se explica de. este modo. =  
Este sistema de uha revolucioit manejada según los principios de 
^Mntesqaieu, dando al pueblo por medio de sus representantes 
« e n  ios Estados Generales, el poder legislativo, y  el de señalar 
« lo s  impuestos, halló entonces en Francia, y  principalmente en 
« l a  aristocracia,tantos mas partidarios, cuanto ella dexaba sub­
ís sistir mejor lá distinción de los tres órdenes. Quantos ade^os 
«contaba ya la  filosofía de Ja impiedad en-lUunta de M.' elD u- 
«  giie de la Rochefoucault, veían aqm un medio para que los Gron- 
«•des volviesen k tener su antigua influencia sobre-el gobierno, y 
«  adquirir sobre la Corle y  el R ey  las ventajas que habían perdi- 
« d o  iiiseiisibleinente en los últimos, reynados; pero no conocían 
«  que los otros sofistas estaban detras de ellos, dispuestos k hacer 
« va ler y  dominar su igualdad en los Estados generales, y  h re- 
i í  presentar que separados los tres órdenes, opuestos en ínteres, y  
’>Ánulos U.10S de otros, destruían su fuerza, y que esta distinción 
«  había si lo la causa del poco ¡ruto que habían dado, y  del poco 
«  bien que habían hecho los antiguos Estados generales. Los Gran- 
«  des uo vieron esta emboscada de los sofistas de la igualdad; • y 
«  éstos rieu io  k á  Jidcasiones que habia «utonces cutre Luis X V  y

Ayuntamiento de Madrid



42
« los Parlamentos, se creyeron en vísperas de lograr en fin la réii- 
«m on de los ;Estados generales, en donde detia hacérsela revo­
lución.- A si se-verífied en efecto, amigo m ió, en el remado si­
guiente, luego que 50 desgraciado sucesor tuvo la debilidad de con­
vocarlos, desvjííiidosa del exemplo qut gu antecesor le habia dado
negándose á su convocación-constantemente,  por haber -conocido
el lazo que en ellos se armaba á su corona, á  la grandeza y  á la 
naden toda. Por aquí verá V d . -el -peligro que liaj  «n el dia aun 
en la reunión de nuestras Córtes «rfameníarias,compuestas de la* 
mismas clases que los Estados generales, mientras no cesen -como 
lie dicho, los falsos principios áeigualdad, libertad, SobtranCa po- 
pular, y esa separación de poderes, que establece Motttesquibu,<̂ ,\x̂  
yo sistema le he probado, como lis proracti, que es falsísimo en sut 
pioíiuos, absurdo en sus principios, funesto y Jtorroroso en sus con- 
secuencias. Vd. amigo mió, dispense la demasiada pesadez, con­
que he abusado de su padencía en esta carta ; pues todo lo debe 
dar por bien empleado, coi} tal que coja el fruto que le desea «u 
mas alecto S. Q. S. M. B.

E ¡  político Machucli»,

e r r a t a s .

Fol. s .  Parr. i .  tentativa....
Fol. 4. Parr. i-. les dias......
Fol. 18 . Parr. 3 .  esenchen..,.
h’oL 85. Parr. i .  becoquia....,
Poí. 3 1 .  Parr. i .  pcllego.......

CON L ÍC E N C IA ; S E V IL L A :
Imprenta dn iloña iilaría del Car/uuu Padrino 18 * 3 .
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